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Presentación 
 
Nayarit tiene identidad por sus hombres y mujeres, su cultura y su historia somos un 
pueblo de trabajo y tradiciones con un alto valor humano que aspira a vivir cada día mejor, 
que busca y logra objetivos siempre con la suma de voluntades. 
 
Al presentar nuestro Plan Estatal de Desarrollo Nayarit 2017-2021 se establece la 
importancia de orientar esfuerzos de sociedad y gobierno para lograr el bienestar y 
seguridad social, mejora en los servicios públicos, aumento del empleo formal y mejora en 
las condiciones laborales, además de aprovechamiento sostenible de nuestras riquezas 
naturales. 
 
Con esa historia y con las vivencias que nos han formado como sociedad hoy enfrentamos 
el reto de construir un nuevo tiempo para el presente, un tiempo para la esperanza y la 
recuperación de la confianza en los mejores valores de nuestro pueblo. Pero también nos 
proponemos un nuevo tiempo para Nayarit, un nuevo tiempo para el futuro, que permita 
restituir los lazos de nuestra comunidad y establecer un compromiso más allá de nuestra 
generación, particularmente para lograr un desarrollo integral, sustentable y promotor de 
una cultura de paz. 
 
Con el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 reforzaré el compromiso que sociedad y 
gobierno tienen en conjunto en cuestión del logro de mejoras visibles en el desarrollo y el 
bienestar de la población. 
 
Reconociendo que falta mucho por hacer, presento a la ciudadanía, el PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO DEL ESTADO DE NAYARIT 2017-2021, para el período constitucional de 
gobierno y con previsiones y proyecciones al año 2042. 
 
En él se integran las propuestas de solución a las demandas más sentidas que recibimos 
en el proceso de contacto con la gente de todas las regiones del estado y con ello ratifico 
nuestro compromiso de formar un gobierno responsable y consiente de las necesidades de 
los Nayaritas que permita sentar las bases para mejorar las condiciones de vida. 
 
 
 

Antonio Echevarría García 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit 
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1. UN ACERCAMIENTO A NAYARIT 
 
1.1. Introducción 
 
El Plan Estatal de Desarrollo PED 2017-2021 del Estado de Nayarit (PED 2017-2021) 
resulta de un exhaustivo análisis así como de una amplia participación de la comunidad y 
los actores del desarrollo. Sabemos que las difíciles condiciones por las que atraviesa la 
entidad y el entorno que la afecta son retos pero al mismo tiempo oportunidades para 
reorientar el desarrollo hacia una mejor distribución de la riqueza, mayor equilibrio integral 
entre regiones y una nueva cultura hacia la sustentabilidad. 
 
Los niveles de desconfianza resultados de una descomposición y desarticulación de 
valores de la comunidad dificultan la gobernabilidad y cada día amenazan la seguridad de 
la población nayarita; el lento crecimiento económico de la entidad y la desigualdad con la 
que los sectores económicos participan en la creación de oportunidad de empleo y en la 
generación de salarios suficientes para la población; las marcadas desigualdades sociales 
que caracterizan a las regiones del estado, así como las diferentes oportunidades de 
generación de riqueza que se dan entre sectores económicos; la enorme degradación 
hidrológica y ambiental que son característicos de la realidad actual en la entidad, entre 
otros grandes temas pendientes nos representan enormes desafíos para la administración 
estatal. En este sentido, es inaplazable transformar el modelo de desarrollo que conduzca 
a Nayarit por el camino de la seguridad ciudadana, la gobernabilidad democrática, el 
desarrollo sostenible, incluyente y con visión de largo plazo. 
 
Partimos del hecho objetivo de que heredamos una entidad socialmente devastada, en 
términos de la seguridad ciudadana y de las contingencias de ingobernabilidad que se 
habían ido agravando; una economía estancada, con pocos sectores creciendo, además 
sin el suficiente empuje que incorpore al conjunto de las regiones y a otros sectores; con 
los problemas concretos de la gente que no sólo no disminuyeron con los recursos 
invertidos y el esfuerzo de la población en la anterior administración estatal, sino, por el 
contrario, se agravaron, con consecuencias en la disminución en la calidad de vida y la 
falta de oportunidades para los nayaritas. Ahora bien, para asumir los desafíos del futuro y 
enfrentarlos con éxito es necesario comprender cabalmente el contexto en que 
desarrollamos nuestras tareas e identificar con claridad las palancas del desarrollo y de la 
relación entre gobierno y sociedad que nos saquen de esta situación. 
 
El período en que vivimos y actuamos está caracterizado por procesos de innovación 
tecnológica en muchos de los sectores de la vida económica y fuertes intercambios 
regionales y globales, ello requiere de una nueva articulación entre gobierno, sociedad y 
las instituciones y convocar a todos los actores que promueven la innovación y el 
desarrollo para que juntos construyamos un nuevo tiempo para Nayarit.  
 
Los tiempos que vivimos también están marcados por la exigencia de la población para 
que logremos generar las condiciones de vida para todos y que ello les permitan ejercer 
sus derechos en plenitud y para que todos logremos mejorar las condiciones para una 
igualdad sustantiva en todo el estado. 
 
En nuestro balance inicial, reconocemos las grandes necesidades y demandas de los 
nayaritas, en la recuperación de la libertad y de la democracia; en la puesta en vigencia de 
un Estado de Derecho; en el nivel de crecimiento con equidad en la vida económica, social 
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y cultural; en el difícil camino de superación de la pobreza y en el logro de mejores niveles 
de vida; en la modernización de la infraestructura para una mayor vinculación entre 
regiones; en el mejoramiento de la calidad y la equidad educacional y, muy especialmente 
en la reinserción de Nayarit en una mejor posición en el contexto nacional y de su 
presencia internacional, que nos permite hoy sentirnos como parte una comunidad en 
franco proceso de crecimiento. 
 
Partiendo del análisis de los aspectos aún no cumplidos de gobierno y, por lo tanto, 
considerados como tareas pendientes, el PED 2017-2021 establece la visión y los 
objetivos estratégicos para superar la fragilidad que muestra el Estado y que permitan 
reaccionar frente a la grave situación de inseguridad que prevalece desde hace años; 
reconocemos que las desigualdades persisten y hacen de la justicia social y la equidad los 
grandes aspiraciones sociales; nos falta generar mayores y mejores espacios de 
participación para los jóvenes, de manera que se sientan reales protagonistas en la 
construcción de la sociedad; nos preocupan las discriminaciones que aún subsisten y que 
afectan a la mujer, a los pueblos indígenas, a las personas con discapacidad y a las 
personas de la tercera edad; constatamos de las necesidades en el sistema de salud, en la 
falta de políticas públicas para proteger nuestro patrimonio natural, en la ampliación y 
mejoramiento de la vivienda y de los equipamientos necesarios para contar con ciudades y 
localidades más armoniosas; y necesidad de más y mejor infraestructura para la 
educación. 
 
Todo lo anterior sigue constituyendo ámbitos de trabajo que desafían nuestra capacidad y 
nuestro compromiso El PED 2017-2021 es un instrumento Rector que establece las bases 
para avanzar hacia un mayor bienestar, conforme a contenidos y perspectivas sobre la 
cultura pluralista que queremos desarrollar, concebida ésta como el paradigma de nuestra 
convivencia democrática y de las tensiones que deben mover al gobierno hacia la 
promoción del bien común, de la tolerancia y del respeto, como pilares de la vida de las 
personas y como inspiración de la propia cultura de dimensión internacional. 
 
Frente a todos estos desafíos, diferentes actores de la sociedad civil, académicos, 
especialistas, empresarios, líderes sociales y ciudadanía en general, se expresaron en 
distintos foros y por diversos mecanismos de consulta, que resultó en el Plan Estatal de 
Desarrollo de Nayarit 2017- 2021, como una guía que ordena las prioridades de acción 
pública, así como con las evidencias que permiten argumentar sobre los objetivos a seguir 
para lograr el desarrollo social, económico y territorial del Estado de Nayarit. A lo largo de 
los diferentes ejercicios de participación y análisis se han definido cuatro grandes 
directrices que definen los 4 Ejes Rectores que estructuran la propuesta de Plan: 
 
1) Gobierno eficiente y seguridad ciudadana; 

2) Productividad y empleo; 

3) Gestión social integral; y 

4) Gestión sustentable para el territorio. 
 
Estos enunciados resumen los cuatro propósitos rectores que se despliegan en las Líneas 
y Objetivos Estratégicos así como en las líneas de acción y programáticas que estructuran 
el documento y que serán expuestos en capítulos siguientes. 
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El Programa de Ordenaci·n del Territorio (POT) se desprende del Eje Rector ñGesti·n 
sustentable para el territorioò. 
 
Dicho programa, es una herramienta de trabajo conjunto de la Secretaría de Obras 
Públicas (SOP), Secretaría de Desarrollo Rural y Medio Ambiente (SEDERMA), Secretaría 
de Desarrollo Social (SEDESO), Instituto Promotor de la Vivienda (IPROVINAY), y la 
Comisión Estatal del Agua (CEA), Dependencias del gobierno del Estado de Nayarita. Por 
lo anterior, se necesita que todos los sectores en Nayarit formulen y unan de sus esfuerzos 
para el cumplimiento y buen trabajo de las responsabilidades y objetivos descritos en el 
presente programa. El POT está especialmente enfocado a un Ordenamiento Territorial 
que permita optimizar la estructura socio-territorial, a manera de crear condiciones 
favorables para la inversión pública y privada, promoviendo la armonización y 
compatibilización de la ocupación y uso del territorio con la localización de actividades 
económicas y productivas en función de las demandas sociales. 
 
Dada la importancia de la conservación y restauración de los ecosistemas y el 
aprovechamiento racional de los recursos naturales, se aplicará un proceso de 
participación de los diferentes sectores en un marco de acción dirigido a alcanzar las 
metas para el desarrollo sustentable. 
 
El POT permitirá adecuar e integrar los diferentes subsistemas geográficos biológicos, 
físicos y socioeconómicos para lograr objetivos de carácter social y ambiental en el marco 
geográfico del estado, de manera que se logren satisfacer las necesidades del desarrollo y 
crecimiento en dichas áreas, así como una adecuada dinámica demográfica a través de la 
asignación de usos de suelo y localización de actividades productivas compatibles. 
 
Con la conformación e integración de los diferentes subsistemas dentro del territorio se 
buscará un desarrollo armónico y amable con el entorno natural, que a su vez logre 
mitigar, corregir y prevenir los efectos negativos provocados por las actividades 
socioeconómicas. 
 
El presente Programa se crea con el objeto de que se convierta en un modelo estructural 
de los objetivos, las políticas y las acciones públicas y privadas, tanto sectoriales como 
territoriales, tendientes a elevar la calidad de vida de los nayaritas y preservar el medio 
ambiente a las futuras generaciones. 
 
1.2. Estructura del programa 
 
El Programa de Ordenación del Territorio (POT), ha quedado estructurado de acuerdo con 
los apartados que se describen a continuación. 
 
Primeramente el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, Antonio Echevarría 
García hace una Presentación del mismo enfatizando el enfoque y alcance del Programa y 
haciendo un exhorto a todos los sectores para su apropiación y a seguirlo como guía para 
el desarrollo. 
 
En la primera parte del documento UN ACERCAMIENTO A NAYARIT, se hace la 
Introducción al proceso de integración y estructuración del documento. En este apartado 
se incluyen también la Exposición de Motivos que explica la génesis y antecedentes que 
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estructuran el documento así como la Fundamentación Jurídica que soporta el contenido 
jurídico del Programa. 
 
También se hace la relación que guarda el POT con otros instrumentos de desarrollo, 
dándole congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND 2013-2018) y 
vinculándolo con otros instrumentos internacionales con orientaciones globales aplicables 
al desarrollo de Nayarit. Una sección adicional explica el proceso de consulta con la 
participación de la sociedad para la integración del Plan. 
 
La segunda parte, ESCENARIOS Y ESTRATEGIAS DE DESARROLLO se sintetiza de 
manera comprensiva el diagnóstico que soporta el presente documento, propiciando 
además la jerarquización de los problemas y las oportunidades que permitirán identificar 
las prioridades, en un apartado a manera de Retos y Desafíos. 
 
A partir de lo anterior se propone la Visión del Programa y se analizan los diversos 
Escenarios de Desarrollo en los que se compromete la intervención institucional, y el 
Modelo de Gobierno a los que el Programa convoca a los actores del desarrollo para un 
impulso sostenido de más largo plazo. En este apartado se precisan las políticas objetivos 
y lineamientos para el desarrollo de la entidad. 
 
En términos de la estrategia se definen los siete Ejes Estratégicos y los cuatro Ejes 
Transversales que el Plan propone para sentar las bases del desarrollo integral, con el 
correspondiente objetivo para cada una de ellas derivando además en Lineamientos 
Programáticos, y Líneas de Acción específicas. En la tercera parte de 
INSTRUMENTACIÓN, se abordan los mecanismos de ejecución de los ejes propuestos, 
describiendo la estructura de planeación institucional, las organizaciones de promoción y 
gestión, así como de los mecanismos financieros y de seguimiento y evaluación de 
desempeño que tendrán lugar para fomentar el desarrollo acorde a los ejes del Plan. 
 
Se incluye al final del documento una sección con los Anexos que contienen la estadística 
relevante, mapas complementarios y elementos de las ponencias presentadas que 
derivaron del proceso de Consulta y que aportan a una mejor comprensión de las 
realidades analizadas en la elaboración del presente Plan. 
 
1.3. Fundamentación jurídica 
 
El Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2017-2021 del Estado de Nayarit, se fundamenta y 
tiene sustento jurídico conforme a lo dispuesto por el artículo 26 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) que en el apartado A establece como 
responsabilidad del Estado organizar un Sistema de Planeación Democrática del 
Desarrollo Nacional, por medio del cual se imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. Además, señala que la planeación 
será democrática, mediante la participación de los diversos sectores sociales y faculta al 
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Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular 
dentro del sistema nacional. Asimismo, establece la obligatoriedad de elaborar un Plan 
Nacional de Desarrollo con el que el Plan Estatal mantiene una congruencia. 
 
También los artículos 69 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit (CPELSN) fundamentan el PED, al facultar y obligar al gobernador a conducir y 
promover el desarrollo integral del Estado, de conformidad con los objetivos, niveles de 
participación y prioridades del sistema de planeación; y al Gobierno del Estado a llevar la 
rectoría del desarrollo para garantizar que éste sea integral, fortalezca la economía, su 
régimen democrático, el empleo y una más justa distribución del ingreso; permitiendo el 
ejercicio de las libertades y la dignidad del hombre, en el marco de los mandatos que 
prescribe la Constitución General, la del Estado de Nayarit y las Leyes que de ellas 
emanan. 
 
Además establece que el PED deberá observar el principio que permita que el Estado vele 
por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para con ello coadyuvar 
a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. 
 
El mismo artículo 134 de la CPELSN, establece las bases de la Planeación Estatal del 
Desarrollo: 
 
I. Hacer concurrir con responsabilidad a los sectores público, social y privado así como 

a la federación, en forma coordinada con el Estado, en los términos que señalen los 
convenios correspondientes y de conformidad a los objetivos nacionales, regionales y 
estatales. 

II. Conducirla bajo normas de equidad social, producción y productividad, el Gobierno 
del Estado dará protección, apoyo y estímulos a las empresas de los sectores social 
y privado, sujetándose a las modalidades que dicte el interés público y siempre que 
contribuyan al desarrollo económico en beneficio de la sociedad. 

III. Sometiéndolo a la consulta de la ciudadanía las prioridades y estrategias del Sistema 
Estatal de Planeación. 

IV. Responsabilizando al Gobierno del Estado así como a los sectores social y privado, a 
sujetar la explotación y aprovechamiento de los recursos naturales, al cuidado y 
garantía de la conservación y el medio ambiente; y 

V. Sujetando el sistema de planeación de los municipios a los principios, estrategias y 
bases establecidas por la Constitución del Estado. 

 
Por su parte, la Ley de Planeación del Estado de Nayarit (LPEN), en el artículo 2º. 
Establece que la planeaci·n ñées un medio fundamental para imprimir solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al desarrollo económico, social, político y cultural del 
Estado, mediante la participación plural de la sociedad, en la conformación de planes y 
programas que garanticen una eficiente utilización de los recursos al alcance del Estado y 
que propicien una m§s justa distribuci·n del ingreso y la riquezaò. 
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También establece que a partir del Sistema Estatal de Planeación de Nayarit (SEPN) se 
deberá asegurar la participación de la sociedad en las acciones de gobierno, así como 
vigilar que el quehacer de la administración pública sea compatible con el desarrollo del 
Estado (en los ámbitos federal, regional, estatal y municipal) y con apego a las leyes 
aplicables. 
 
En el ámbito estatal, la Constitución y la LPEN señalan, la obligación para las autoridades 
estatales y municipales de organizar el Sistema Estatal de Planeación para que, mediante 
el fomento del desarrollo sustentable y una justa distribución del ingreso y la riqueza, se 
permita a las personas y grupos sociales el ejercicio de sus derechos. 
 
La LPEN establece las bases para que el titular del Ejecutivo conduzca y promueva el 
proceso y las actividades de planeación para el desarrollo de la entidad. En coordinación 
con la Federación y con los municipios, así como las bases para promover y fomentar la 
participación y responsable de la sociedad en la elaboración y ejecución de los planes y 
programas de desarrollo a que hace referencia dicha ley. En este mismo ordenamiento se 
establecen las bases de integración y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática del Estado de Nayarit. 
 
En el artículo 7º de la LPEN, se establece el procedimiento mediante el cual el gobernador 
deberá formular e instrumentar el PED, otorgándole además la facultad para establecer los 
procedimientos de participación democrática y consultas populares promoviendo para ello 
la participación de la colectividad y las dependencias y entidades gubernamentales, así 
como los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan y los 
programas de desarrollo derivados. 
 
Así mismo establece la obligación de presentarlo al Congreso del Estado para su análisis, 
con el fin de recabar las observaciones correspondientes. 
 
Previene la existencia de mecanismos de evaluación, con el concurso de los sectores 
público, social y privado, permitiendo con ello la revisión de las políticas y la ejecución de 
los programas, llevando en su caso los cambios a los que hubiere lugar. 
 
El Plan Estatal de Desarrollo es el documento rector conforme al cual las instituciones 
públicas, definirán sus políticas, estrategias y objetivos tanto en materia de inversión, como 
de los demás instrumentos de la planeación estatal y municipal, induciendo la participación 
de los sectores social y privado. De igual forma, establece los lineamientos para el 
desarrollo estatal, sectorial y regional; sus previsiones se refieren al conjunto de la 
actividad económica y social, y rige la orientación de los programas de gobierno, 
considerando las propuestas del ámbito municipal. 
 
En concordancia con lo anterior, la LPEN, en el artículo 12, en concordancia con la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo vigente, determina que le dependencia normativa para 
conducir el SEPN es la Secretaría de Planeación, Programación y Presupuesto (SPPP), a 
conducir la instrumentación del sistema estatal de planeación democrática, así como para 
concertar en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Nayarit 
(COPLADENAY), la formulación, instrumentación, control y, en su caso, la actualización 
del Plan Estatal de Desarrollo, incluyendo la definición y diagnóstico de las políticas para la 
programación del gasto e inversión pública, mediante el uso de indicadores que muestren 
su factibilidad económica y social. 
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El COPLADENAY, es el organismo público con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
encargado de canalizar a la Secretaría de Planeación, Programación y Presupuesto, las 
demandas y solicitudes captadas por el SEPN, y de promover su integración al Plan. Para 
ello captará de los tres niveles de la administración pública y de los diversos sectores de la 
población, los principales planteamientos que contribuyan al desarrollo integral de la 
entidad. 
 
Se debe resaltar que la planeación para el desarrollo del estado no es un acto unilateral y 
que la participación en el proceso corresponde tanto a los tres órdenes de gobierno, como 
a los sectores social y privado, y que la participación de estos actores ocupa un lugar 
importante para atender las necesidades reales de la población. Parte importante 
representa, dentro del marco normativo, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nayarit, la cual tiene por objeto garantizar el acceso a la 
información pública y de manera activa dotar de transparencia el ejercicio de la función 
pública y la rendición de cuentas, así como el proceso de la toma de decisiones en los 
asuntos de interés público, fomentando así la participación de la ciudadanía en los 
procesos no sólo de creación, sino también de seguimiento y consecución de políticas 
públicas, con la finalidad de que éstos se realicen de una manera clara y transparente. 
 
La administración financiera y tributaria de la Hacienda Pública del Estado, en materia de 
planeación, corresponde a la Secretaría de Finanzas, para lo cual la LPEN en el artículo 
13, le otorga las atribuciones en el marco de la elaboraci·n del PED para ñI. (é) definir las 
líneas de las políticas financiera, fiscal y crediticia, así como de los programas y proyectos 
sectoriales, regionales, especiales y de todos aquellos rubros institucionales inherentes al 
SEPN; Proyectar y calcular los ingresos del Gobierno del Estado, considerando las 
necesidades de recursos y la utilización del crédito público en la ejecución del Plan y sus 
programas; Cuidar que la operación en que se involucre el crédito público, se apegue a los 
objetivos y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo; Establecer la coordinación de los 
programas de orden financiero y administrativo del Gobierno del Estado, con los de la 
Administración Pública Federal  y de los Municipios de la Entidad; y, Tomar en cuenta los 
efectos de las políticas fiscal, financiera y crediticia y de los precios y tarifas de los 
servicios públicos proporcionados por el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, para el 
logro de los objetivos y prioridades del Plan y los programas.ò 
 
El control y vigilancia de los recursos destinados a la consecución de los objetivos y 
prioridades del PED, de acuerdo con el artículo 14 de la LPEN corresponde a la Secretaría 
de la Contraloría General del Estado, disponiendo para ello las medidas necesarias para 
su aplicación de conformidad con las atribuciones que la ley le confiere. Igualmente, 
vigilará y supervisará que los recursos federales transferidos al Estado y los que éste 
transfiere a su vez a los Municipios, en los términos que ordena la ley o dispongan los 
convenios relativos, se apliquen con apego a la normatividad administrativa y técnica. Para 
ello y a través de la Unidad de Control y Evaluación del COPLADENAY, dicha Secretaría 
implementará las tareas tendientes a: I.- Coordinar las acciones de evaluación general de 
las instancias de Gobierno; II.- Coordinar las acciones de control, así como el seguimiento 
y evaluación de los programas y proyectos de las diferentes dependencias del Estado; III.- 
Realizar evaluaciones y análisis del desarrollo e impacto social de la inversión pública 
global; así como de los programas, proyectos y acciones implementadas dentro del 
Convenio de Desarrollo Social o su equivalente; IV.- Emitir los resultados de las 
evaluaciones y análisis, proporcionando elementos de juicio para realizar adecuaciones 
pertinentes a los planes, programas y acciones implementadas; y, V.- Efectuar las 



Lunes 30 de Septiembre de 2019                                                  Periódico Oficial 13 
 

evaluaciones anuales concernientes a los financiamientos sometidos a la autorización del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, en base a los análisis de los informes 
presentados por los diversos órganos del Comité. 
 
Por último se destaca que de acuerdo con el artículo 7º de la LPEN la puesta en vigor del 
PDN, deberá ser dentro de los seis meses siguientes a la fecha de inicio del período 
constitucional de Gobierno. Así como la obligación de realizar las evaluaciones con la 
periodicidad que requieran las circunstancias nacionales y locales, pero invariablemente 
haciendo una integral cada año, tal como establece el artículo 8º cuando el Gobernador al 
informar al Congreso, sobre el estado general que guardan todos los ramos de la 
administración pública, de cuenta de las decisiones adoptadas, las consultas, revisiones, 
ejecución y evaluación del PED, así como de los alcances de sus programas. 
 
La LPEN señala en su artículo 15 que las demás dependencias de la Administración 
Pública del Estado tendrán, en materia de planeación, las siguientes atribuciones: 
 
I.-  Intervenir en la elaboración del Plan respecto a las materias y competencias que les 

asigne la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

II.-  Elaborar sus programas institucionales, sectoriales, especiales o regionales, tomando 
en cuenta los elementos del sistema de planeación nacional, estatal y municipal; 

III.-  Coordinar en la esfera de sus competencias la planeación de las entidades 
agrupadas en sus sectores; 

IV.-  Considerar, en la elaboración de sus programas anuales y de mediano plazo, el 
ámbito territorial y las condiciones específicas de desarrollo de las diferentes regiones 
del Estado, así como delimitar los espacios regionales de la planeación nacional; 

V.-  Vigilar, en la esfera de sus atribuciones, que las entidades de sus sectores coordinen 
sus acciones conforme a los objetivos y prioridades del Plan y de los programas 
correspondientes; y, 

VI.-  Verificar periódicamente, la relación que guarden los programas y presupuestos de 
las citadas dependencias, así como los resultados de su acción, con los objetivos y 
prioridades de los programas sectoriales y aplicar las medidas correctivas. 

 
La fundamentación jurídica legal por la cual se le otorga el carácter legal al presente 
programa y se desarrolla la normatividad para su estructuración y funcionamiento, es la 
siguiente: 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
 

La Constitución Política del Estado señala en su título Sexto en su Capitulo Único artículo 
110 que los Ayuntamientos Municipales tendrán a su cargo la promoción y organización 
para la planeación del desarrollo urbano, cultura, económico y del equilibrio ecológico; así 
como también podrán celebrar convenios y/o autorizar concesiones a particulares para la 
ejecución, operación de obras y prestación de servicios municipales en los términos que 
señale la Ley. La planeación pública municipal deberá ser congruente con lo establecido 
en el sistema estatal y regional de planeación para el desarrollo. 
 
El artículo 111 señala las facultades que tienen los Ayuntamientos en términos de leyes 
federales y estatales, así como su personalidad jurídica para manejar su patrimonio 
conforme a lo estipulado en la Ley. Son sus facultades: 
 
a) Aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Autorizar, controlar y vigilar las licencias y usos de suelos en sus jurisdicciones 
territoriales; 

d) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

e) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

f) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas; y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
 
En lo conducente y de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de la Constitución Federal, expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarias. 
 
Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el estado de Nayarit, 
decreto No. 8181. 
 
Artículo 15. Son de la competencia de la Secretaría de Obras Públicas, además de las 
atribuciones que en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial le asigna la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, las siguientes: 
 
I.  Coordinar la elaboración, ejecución, control, modificación, actualización y evaluación 

del Plan Estatal de Desarrollo Urbano y los demás que de éstos se deriven; 
 
Artículo 36.  La ordenación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y del desarrollo urbano de los centros de población en el Estado, se llevará a 
cabo, entre otros instrumentos a través de: 
 
  I.  El Plan Estatal de Desarrollo Urbano 
 
Artículo 37.  Los Planes a que se refiere el artículo anterior se regirán por las disposiciones 
de la presente Ley y por los Reglamentos y normas administrativas Estatales y 
Municipales aplicables; contendrán los elementos básicos que hagan posible su 
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congruencia y uniformidad para su debida ejecución técnica, jurídica y administrativa, 
debiendo comprender: 
 
I. La introducción con la denominación, antecedentes y ámbito espacial de aplicación; 
 
II. El diagnóstico de la situación urbana, área o sector del desarrollo urbano que 

comprenda el Plan, en sus aspectos poblacionales, actividades socio-económicas, 
recursos naturales, suelo, infraestructura, vivienda, viabilidad, transporte, 
equipamiento y servicios, imagen urbana, medio ambiente, riesgos y emergencias 
urbanas, administración del desarrollo urbano y participación social; así como su 
problemática y tendencias; 

 
III. La determinación de los objetivos por alcanzar con la aplicación del Plan respectivo y 

sus estrategias para alcanzar un desarrollo sustentable en función de sus recursos 
naturales, así como las acciones, obras y servicios a realizar a corto, mediano y largo 
plazo; 

 
IV. El análisis sobre riesgo urbano y el establecimiento de medidas y acciones que 

tiendan a su mitigación; 
 
VI. La previsión de los recursos financieros públicos, sociales o privados para alcanzar 

las metas y en su caso, los criterios de concertación; 
 
VII. Los criterios de distribución de responsabilidades, acciones, obras e inversiones que 

deban realizarse en su ejecución; 
 
VII. Los instrumentos y medidas de política, disposiciones jurídicas, técnicas y 

administrativas, que permitan dar seguimiento al plan, y sus mecanismos para su 
control, modificación, rectificación y evaluación; y 

 
VIII. La descripción en anexo gráfico del plan, con expresión en forma clara de su 

contenido, y la ubicación especial de los proyectos y acciones. 
 
Artículo 46. El Plan Estatal de Desarrollo Urbano y los Planes Regionales de Desarrollo 
Urbano, serán elaborados, aprobados, ejecutados, controlados y evaluados por el 
Gobernador del Estado, a través de la coordinación que para el efecto establezca la 
Secretaría con otras dependencias y entidades estatales y, en su caso, federales, con los 
Ayuntamientos de la Entidad y de la Comisión Estatal. 
 
Artículo 47.  Los Proyectos de Plan Estatal y Regional de Desarrollo Urbano serán 
formulados por la Secretaría, a partir de los estudios e investigaciones que realice, las 
propuestas que hagan las dependencias y entidades coordinadas de ese sector de la 
administración pública, las propuestas que formulen los ayuntamientos y de la evaluación y 
revisión que se efectúe del mismo plan. 
 
Ley de Planeación del estado de Nayarit 
 
Es el instrumento de coordinación institucional para formular, instrumentar, ejecutar, 
controlar y evaluar los planes y programas del desarrollo Municipal.   
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Artículo 4. El Gobernador del Estado conducirá y promoverá el proceso de planeación para 
el desarrollo de la entidad y al efecto: 
 
I.-  La Secretaría de Planeación y Desarrollo será la dependencia competente para 

coordinar las acciones relativas al Sistema Estatal de Planeación; 
 
Artículo 9. Para garantizar los derechos económicos y sociales de los individuos y los 
grupos organizados de la Entidad, el trabajo de Gobierno se orientará por el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, abierto a la participación individual o colectiva de los 
ciudadanos. 
 
Artículo 10. El Sistema Estatal de Planeación Democrática, establecerá los mecanismos 
para que la Administración Pública y los sectores social y privado participen 
democráticamente en el proceso de planeación, encauzando sus propuestas al seno del 
Comité de Planeación para el Desarrollo, para su revisión y análisis.  
 
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
 
El objeto principal de esta ley la regulación, preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, así como la protección del medio ambiente en el Territorio del Estado. La cual 
establece que son de utilidad pública: 
 
1.  El ordenamiento ecológico del Territorio del Estado; 
 
2.  El establecimiento de parques urbanos, zonas sujetas a conservación ecológica y 

otras zonas prioritarias de preservación y restauración del equilibrio ecológico de 
jurisdicción local; 

 
3.  El establecimiento de zonas intermedias de salvaguarda, con motivo de la presencia 

de actividades que afecten o puedan afectar el equilibrio de los ecosistemas o el 
ambiente; y 

 
4.  La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo, en el territorio 

del Estado. 
 
El artículo 4 establece la competencia del Estado y sus Municipios en los siguientes 
aspectos: 
 
1.  La regulación, creación y administración de los parques urbanos y zonas sujetas a 

conservación ecológica; 
 
2.  El ordenamiento ecológico del Estado y sus Municipios, particularmente en los 

asentamientos humanos, a través de los planes de desarrollo urbano Estatal y 
Municipal; 

 
3.  Establecer medidas de protección de las áreas naturales, de manera que se asegure 

la preservación y restauración de los ecosistemas, especialmente los más 
representativos, y aquellos que se encuentren en proceso de deterioro o 
degradación. 
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El artículo 7 detalla los principios que establece la Política Ecológica, los cuales deberán 
respetarse: 
 
1.  Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de manera que se 

asegure una producción óptima y sostenida, compatible con su equilibrio e integridad; 
 
2.  Las Autoridades Estatales y Municipales, así como los particulares, deben asumir la 

responsabilidad de la protección del equilibrio ecológico, la cual comprende tanto las 
condiciones presentes como las que determinarán la calidad de la vida de las futuras 
generaciones;  

 
3.  El aprovechamiento de los recursos naturales renovables debe realizarse de manera 

que se asegure el mantenimiento de su diversidad y renovabilidad; 
 
4.  En el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieran al Estado, para regular, 

promover, restringir, prohibir, orientar, y en general inducir las acciones de los 
particulares en los campos económicos y social, se considerarán los criterios de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

 
El Capítulo VI de la presente Ley establece los criterios que toma en cuenta la Política 
Ecológica en sus diferentes procesos de Planeación y Ordenamiento Ecológico:  
 
1.  La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos naturales, la 

distribución de la población y las actividades económicas predominantes. 
 
2.  El equilibrio que debe existir entre los asentamientos humanos y sus condiciones 

ambientales. 
 
3.  El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, obras o actividades 

agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios. 
 
Ley Municipal para el estado de Nayarit 
 
El artículo 61 establece las facultades del Municipio en lo relativo a la zonificación, 
planeación del desarrollo urbano y sus programas derivados:  
 
1.  Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

Municipal y derivar los programas de dirección y ejecución en las acciones que sean 
de su competencia, impulsando la participación social y coadyuvando a la realización 
de programas regionales de desarrollo, así como acordar la colaboración con otros 
Municipios, con el Estado o con particulares sobre la ejecución de programas de 
beneficio a la población. 

 
2.  Participar en la formulación de programas de desarrollo regional, además de 

promover la gestión de las actividades productivas del Municipio, estimulando y 
organizando el desarrollo de la agricultura, ganadería, pesca, turismo, industria, 
minería y de otras actividades que propicien la ocupación y prosperidad de sus 
habitantes. 
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Ley que establece el Derecho de Vía de una Carretera o Camino Local 
 

El artículo 1 establece que la presente Ley rige la totalidad de Vías de Comunicación 
terrestre construidas y por construir, ya sean Estatales y Vecinales y que no están 
comprendidas en la fracción VI del Artículo 1° de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación El Artículo 2 señala las partes integrantes de un Camino Local, las cuales 
son las siguientes: 
 

a) Los servicios auxiliares, obras y construcciones y demás dependencias y accesorios 
de los mismos, y; 

 
b)  Los terrenos que sean necesarios para el Derecho de Vía y para el establecimiento 

de los servicios y obras a que se refiere la fracción anterior. 
 
Ley de Fomento al Turismo del estado de Nayarit 
 
De acuerdo al art²culo 1Á su principal objetivo es: ñRegular la organizaci·n, fomento y 
desarrollo de la actividad turística en el estado, con la intervención y coordinación que 
corresponda a las instituciones públicas estatales, municipales y federales, las 
organizaciones sociales del ramo y los particularesò 
 
El artículo 3 establece que la presente Ley rige la planificación y programación del 
desarrollo turístico de la entidad en el marco del sistema estatal de planeación; y buscará 
fomentar la inversión en esta materia, tanto de capitales locales como extranjeros, en base 
al marco jurídico. Entre sus competencias están las siguientes 
 

Å  Elaborar los planes y programas de uso del suelo, ordenamiento urbano y territorial, y 
los demás que sean necesarios para el desarrollo Turístico, por los niveles de 
gobierno a que corresponda. 

 
Å  Determinar y definir zonas y áreas sobre todo en las playas costeras, para el turismo 

social, popular y el gran turismo. 
 
Según el artículo 7, son atribuciones de la Secretaría las siguientes: 
 
I.  La Secretaría gestionará ante las autoridades correspondientes el otorgamiento de 

facilidades, beneficios y estímulos a los inversionistas de la actividad turística, 
aprovechando los mecanismos ya existentes, 

 
II.  Proponer al Gobernador, en los términos de la legislación aplicable, la declaración de 

zonas de desarrollo turístico prioritarias; el uso, provisión, reserva y destino de áreas 
y predios en el estado para fines turísticos en sus diferentes vertientes, de 
conformidad a los procedimientos y requisitos establecidos en las leyes estatales y 
ordenamientos municipales que correspondan; 

 
IX.  Proponer ante quien corresponda y previa elaboración de los proyectos, el 

otorgamiento de permisos y concesiones de acuerdo con la legislación vigente, para 
la explotación y establecimiento de negocios, centros, zonas y lugares turísticos; 

 
De acuerdo a la fracción V del artículo 25, es atribución del Ayuntamiento planificar el uso 
de suelo, el ordenamiento urbano y territorial, equipamiento y regulación en las zonas y 
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áreas con potencial turístico, así como en los asentamientos dedicados a las actividades 
turísticas. 
 
Ley de conservación, protección y puesta en valor del Patrimonio Histórico y 
Cultural del Estado de Nayarit. 
 
El artículo 1 establece que la presente Ley tiene por objeto regular las disposiciones 
conducentes de la Ley Estatal de Asentamientos Humanos, y por tanto, su contenido es de 
orden público e interés social, aplicable en las zonas sitios y monumentos declarados y 
que en lo futuro se declaren bajo protección, a fin de preservar el patrimonio histórico, 
turístico y cultural del Estado. 
 
1.4. Relación con otros instrumentos de planeación 
 
Un componente necesario en la planeación del desarrollo es establecer las necesidades 
prioritarias de la entidad, tomando en cuenta los instrumentos de planeación de nivel 
nacional e internacional. 
 
En este sentido el PED Nayarit 2017-2021 busca alinearse a las agendas nacionales e 
internacionales considerando como referencia obligada al Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) 2018-2024 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. 
 
Por otra parte, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), conocidos por objetivos 
mundiales, nacen de los ocho ODM definidos en 2000 por las Naciones Unidas y que se 
transformaron en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 
 
Así pues, en la definición de los objetivos y estrategias de la primera edición del PED 
Nayarit 2017-2021, se hizo un esfuerzo para alinearse a estos dos instrumentos 
superiores: 
 

Alineación del Plan Estatal de Desarrollo con el Plan Nacional de Desarrollo  

PED 2017-2021 PND 2019-2024 

Ejes estratégicos  

1. Gobierno eficiente y seguridad 
ciudadana 

1 Justicia y estado de derecho eje transversal  
2.- Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública 

2. Productividad y empleo 3. Desarrollo económico 

3. Gestión social integral 2. Bienestar 

4. Gestión sustentable para el 
territorio 

Eje transversal 3.- Territorio y desarrollo sostenible 

Ejes transversales 

1. Gobierno abierto y transparente. 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública 

2. Derechos humanos e igualdad 
sustantiva 

1. Inclusión e igualdad sustantiva 

3. Desarrollo sostenible 3. Territorio y desarrollo sostenible 

4. Productividad democrática Eje estratégico 3.-  Desarrollo económico 

 
Específicamente los objetivos, estrategias y líneas de acción del este Programa se alinea 
al Eje transversal ñ3.- Territorio y desarrollo sostenibleò del Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2024. En relación a los ODS el PED y este programa se alinea de la siguiente 
manera: 
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1.5. Antecedentes y resultados de los procesos de consulta 
 
La nueva administración del Estado de Nayarit 2017ï2021, adopta una estrategia de 
acción gubernamental, la participación ciudadana como un eje de desarrollo institucional. 
Una de las premisas fundamentales, definiendo nuestro actuar, es que los nayaritas 
aspiran a un crecimiento sostenido que implique la participación social en la toma de 
decisiones, y una exigencia en aumento sobre el grado de autenticidad de éstas. La 
población demanda participar activamente en todos aquellos aspectos relacionados con la 
colectividad, así pues, dicha participación impactará satisfactoriamente en la toma de 
decisiones. 
 
El objetivo de que la participación ciudadana influyera en el PED de Nayarit, se basa en la 
idea de ayudar a construir una plataforma de gobierno, y estimular, al mismo tiempo, el 
análisis colectivo de la misma. Las diversas experiencias en el tema señalan que promover 
y poner en marcha modelos participativos genuinos, significa en definitiva de gobernar con 
excelencia. La participación da resultados muy superiores en el campo social a otros 
modelos organizacionales de corte tradicional como los burocráticos y los paternalistas 
(Narayan, 1994) 
 
La efectividad real de la participación ciudadana depende de que esté presente en todo 
momento del ciclo de una legislación, un plan, un programa o un proyecto. En este sentido, 
la participación social no deberá limitarse a algunas etapas del proceso de la planeación. 
El respaldo ciudadano es necesario siempre, a fin de evitar en lo posible que cualquier 
iniciativa gubernamental, sea diseñada, formulada o implementada sin la adecuada 
consulta, evitando en lo posible generar frentes sociales de oposición, los cuales pondrían 
en riesgo la viabilidad o sostenibilidad en el tiempo dicha iniciativa. 
 
El proceso de integración y de formulación del Plan Estatal de Desarrollo en el marco de la 
Ley de Planeación del Estado de Nayarit ha sido una oportunidad para que amplios 
sectores de la sociedad realicen aportes decisivos sobre múltiples aspectos en el plano del 
desarrollo social, económico, urbanoïambiental, institucional, cultural, con el objetivo 
general de impulsar las potencialidades que pueden derivar de la conciencia colectiva. 
 
La participación ciudadana en el proceso de la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo 
logró diversos efectos en términos de efectividad organizacional. Por un lado, pusieron en 
movimiento la generación de políticas, programas y proyectos innovadores, al mismo 
tiempo que las opiniones ciudadanas permitieron incorporar, en favor de los proyectos, 
elementos de las tradiciones y costumbres de la comunidad, aportes valiosos para 
garantizar el equilibrio y la cohesión social en territorios tan divergentes como los de las 
regiones del Estado de Nayarit. 
 
Los principales propósitos de los Foros y Talleres de Consulta Pública fueron los 
siguientes: 
 
Á Identificar, examinar y reflexionar sobre los temas de interés prioritario que afectan a 

la comunidad de cada región. 
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Á Reunir a los actores clave de los sectores público, social y privado a fin de que 
lleguen a un acuerdo sobre la necesidad de consolidar los instrumentos de 
planeación y gestión (programas y proyectos) con base a las relaciones asociativas 
intersectoriales.  

Á Demostrar un proceso de definición de preocupaciones e intereses prioritarios e 
identificación de actores clave, y una metodología para un enfoque participativo para 
dar soluciones de manera colectiva. 

Á Acordar sobre un mecanismo adecuado de colaboración para promover e impulsar el 
proceso de consulta pública.  

Á Movilizar el apoyo social y político para obtener el compromiso necesario para 
impulsar una Plataforma de Gobierno y Plan Estatal de Desarrollo 2017ï2021, acorde 
a la Ley de Planeación del Estado de Nayarit, y conforme a los lineamientos del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Nayarit (COPLADENAY). 

 
Con la finalidad de que el PED de Nayarit incluyera la información más pertinente de las 
demandas ciudadanas, los Foros y Talleres de Consulta Pública (FTCP) se fundamentaron 
en los siguientes procesos: 
 
Á Proceso incluyente. Los FTCP se dirigieron ïsin excepciónï, a todos los grupos 

sociales a fin de crear un espacio de oportunidad para identificar los problemas 
sociales, económicos y territoriales, a fin de definir los papeles de corresponsabilidad.  

Á Proceso continuo. Los FTCP fueron el lanzamiento de un amplio y continuo proceso 
de consulta ciudadana para llegar a acuerdos sobre los temas prioritarios del 
desarrollo integral del Estado y las formas de participación en la formulación de una 
nueva Plataforma de Gobierno. 

Á Proceso democrático. El concepto de los FTCP se fundamenta en principios 
democráticos de participación social, libre expresión y de voluntad colectiva.  

Á Proceso de colaboración intersectorial. Los FTCP se fundamentaron en los temas de 
interés común, compartir responsabilidades y conjuntar esfuerzos. Promueven la 
colaboración entre los distintos sectores sociales a partir de la conciliación y la 
construcción de consensos. 

Á Proceso de solución de conflictos. Los FTCP promovieron una mejor comprensión de 
las diferentes perspectivas e intereses de los variados grupos sociales, facilitando la 
identificación de una base común e intereses compartidos, además de buscar 
soluciones colectivamente aceptables. 

Á Proceso flexible. Los FTCP se llevaron a cabo en las 6 Regiones del Estado de 
Nayarit, a diferentes escalas territoriales y con distintas intensidades; su marco 
general y dinámica grupal se manejó con monitores en cada Foro de manera flexible, 
en cada sede, ofreciendo a los participantes la posibilidad de avanzar hacia procesos 
que faciliten el consenso. 

 
En este sentido los FTCP fueron eventos temáticos participativos a los que se convocó a 
los distintos actores de la comunidad, con la finalidad de crear un espacio de expresión 
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sobre los diversos temas de orden público, privilegiando la propuesta sobre las prioridades 
y soluciones del desarrollo integral. 
 
Así pues, el actual PED se basó en un proceso de consulta ciudadana a través de 
encuestas, talleres y foros regionales y temáticos con la participación grupos de interés, 
organizaciones sociales, civiles, académicas, productivas y empresariales en el que se 
abordaron los principales de la colectividad, pero que particularmente se presentaron 
propuesta de solución a una problemática detectada. 
 
La delimitación a dichos problemas se basaron en un proceso colectivo de análisis sobre 
los grandes temas de la acción pública respecto a la gobernabilidad, el desarrollo y la 
equidad, los cuáles no puede subsistir sin que los diversos sectores unan su trabajo y 
conocimiento para la solución de las problemáticas comunes. 
 
El PED 2017ï2021 y los procesos de consulta y participación de la sociedad fueron 
formulados a partir de 4 ejes rectores para la mejora del bienestar y desarrollo social de 
Nayarit en general, con diagnósticos temáticos de donde se identificaron los principales 
retos y desafíos que derivaron en la elaboración de objetivos de desarrollo y estrategias 
para la estructuración de los programas sectoriales y especiales que se proponen. Para el 
monitoreo y seguimiento en el cumplimiento de dichos objetivos se establecieron un 
conjunto de indicadores clave con metas específicas para los años consecuentes. 
 
Consulta ciudadana para la integración del PED 
 
La integración del PED, se ha realizado a partir de dos componentes fundamentales: por 
una parte, con un análisis de las necesidades desde el punto de vista de los indicadores 
nacionales e internacionales, y por la otra, con la consulta ciudadana para identificar las 
problemáticas que tiene la población en su día a día, haciendo un ejercicio de 
acercamiento ciudadano. La unión de estos dos engranes permitió diseñar los ejes y 
lineamientos estratégicos que regirán este programa y, por lo tanto, al Estado durante el 
periodo 2017ï2021. 
 
Esta sección presenta la descripción y los resultados del proceso de investigación y 
procesamiento de la consulta ciudadana y gubernamental. Mediante una serie de 
instrumentos se buscó conocer los problemas y demandas que la sociedad nayarita 
experimenta, desea, y que afectan su bienestar. El PED Nayarit 2017ï2021 contiene 
diagnósticos, de los cuales se respaldan los objetivos y estrategias de desarrollo. 
 
La consulta ciudadana consistió en la implementación de encuestas, conferencias y 
talleres con la finalidad de conocer las demandas y la visión de la población nayarita, 
conformada con la mayor variedad posible: académicos, minorías, líderes ciudadanos, 
empresarios y personas en general, quienes dieron su aporte a través de estos 
mecanismos. Al reconocer la gran diversidad en la consulta para el PED 2017ï2021 se 
logran cubrir e identificar, de manera eficiente, las demandas de la población Nayarita. 
 
 
El diagnóstico obtenido con las encuestas implementadas para el PED 2017ï2021, surge 
a partir de las aportaciones de expertos que documentaron los problemas públicos, retos y 
las áreas de oportunidad para Nayarit con respecto a diferentes temas del desarrollo. Las 
fases del PED fueron las siguientes:  
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El acercamiento a la ciudadanía se originó con el objetivo de conocer los problemas 
existentes, para que los esfuerzos en esta administración prioricen la resolución de los 
mismos, se realizaron encuestas, conferencias, foros y talleres dirigidos a todo el público 
residente en la Entidad, la población dictó su opinión y crítica a través de diversos 
mecanismos de consulta utilizados por el gobierno de Nayarit, COPLADENAY y la 
Universidad Autónoma de Nayarit, quienes fueron los encargados de llevar a cabo esta 
tarea, con la cual, se lograron identificar retos y áreas de oportunidad dentro de la Entidad, 
con el fin de lograr una planeación adecuada, realista y alcanzable para el periodo 2017-
2021. 
 
Así pues, con más de un mil ponencias registradas (1,095) en los 31 foros, 6 regionales y 
25 temáticos, dirigidos a la consulta ciudadana, concluye la tercera etapa para la 
construcción del Plan Estatal de Desarrollo (PED), donde participaron 9,970 personas en 
todo el Estado, escuchando cada una de las propuestas, ideas y proyectos, tanto de 
especialistas de cada sector, investigadores, académicos, empresarios, comerciantes, 
funcionarios públicos y población nayarita en general. 
 

 
 
 
La unión del criterio y juicio ciudadano, junto con las estadísticas elaboradas en el 
diagnóstico de la Entidad, facilitaron la creación de ejes, estrategias y lineamientos que 
permitirán generar el desarrollo social, económico y humano en el Estado. 
 
Análisis de la información recabada en los módulos de atención 
 
Los 20 Municipios que componen la Entidad participaron en la consulta ciudadana; los 
habitantes de Nayarit identifican la falta de seguridad como su principal problema social, ya 
que el 31.06% detecta que la inseguridad es su preocupación más grande, esta 
categorización, incluye cuestiones como: falta de policías, crimen organizado, narcotráfico, 
robo y miedo a salir de noche o estar en ciertos puntos de su comunidad. 
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El segundo problema considerado como grave por la población es la falta de servicios 
públicos, 26.45% de los habitantes identifica la falta de éstos como una dificultad 
importante en su vida cotidiana, dicho problema engloba: agua potable, recolección de 
basura, iluminación pública, entre otros. 
 
El tercer problema identificado está relacionado con el empleo, el 15.44% de las personas 
encuestadas manifestó que existe falta de trabajo en la Entidad, además expresaron que 
los salarios son bajos e insuficientes. 
 
El cuarto problema identificado está relacionado con la obra pública, el 15.10% de la 
muestra expresó carencia de obra pública en la Entidad, como drenaje, debido a 
problemas de inundaciones, mal estado de las calles, falta de caminos y carreteras, etc. 
 
La falta de servicios de salud pública es el quinto problema más importante de la Entidad, 
el 6.5% de la muestra manifestó que carece de servicios de salud, como hospitales, 
medicinas, doctores, etc. 
 
ANÁLISIS DE LAS PONENCIAS EN LOS FOROS REGIONALES 
 
En el Estado de Nayarit se llevaron a cabo una serie de foros, en ellos los ciudadanos 
presentaron las problemáticas centrales del Estado, además de proponer diversas 
soluciones a las mismas, apreciando que se obtuvo información desde diferentes puntos 
de vista. 
 
Fueron analizadas 443 ponencias, de las cuales, el 66% fueron expuestas en alguno de 
los foros, mientras que las restantes, al igual que las expuestas, sirvieron de referente para 
el planteamiento de las estrategias e instrumentos propuestos para la elaboración del 
PED. El 39% de las ponencias corresponden a la región Centro, el 18% a la región Costa 
Norte, 15% a la región Costa Sur, 10% a la región Norte, 10% a la región Sur y por último 
8% a la región de la Sierra. 
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Las temáticas de las ponencias fueron clasificadas en 17 grandes categorías señaladas en 
la gráfica 9, entre las que destaca: la reactivación económica regional (85 ponencias), 
seguida por obra pública e infraestructura social (57 ponencias) y el mejoramiento de la 
calidad educativa y de salud (53 ponencias); así como Ordenamiento territorial (12 
ponencias). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ponencias por eje rector 
 
Los ejes rectores son la base de este PED, por esta razón se clasificaron todos los 
proyectos de acuerdo con el eje que engloba la temática en cuestión: El eje con mayor 
porcentaje de ponencias fue productividad y empleo con el 35%, seguido por el eje de 
Gestión social integral con el 31%, Gestión sustentable para el territorio con el 27% y por 
último Gobierno eficiente y seguridad ciudadana con el 7%. 
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En el siguiente gráfico se observa la distribución de las ponencias por eje rector y región, 
para las regiones Sur, Norte, Costa Sur y Costa Norte, la Productividad y el empleo es el 
eje en el que se centra el mayor porcentaje de las ponencias, en el caso de la región 
Centro y Sierra, Gestión social integral es el eje con mayor peso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gestión sustentable para el territorio 
 
Este eje rector está enfocado en la gestión de desarrollo territorial planificado y 
sustentable, además de la conservación y aprovechamiento equilibrado de los recursos 
naturales, en esta ocasión se clasificó el eje en nueve temáticas fundamentales, entre las 
cuales la obra pública e infraestructura social obtuvo la mayor proporción de demandas y 
propuestas dentro de este eje con el 51% de las mismas, seguido por el 20% que hablaron 
de temas relacionados a la gestión de la cultura y protección del medio ambiente. 
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2. ESCENARIOS Y ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 
 
2.1. Retos y desafíos del Programa 
 
2.1.1. Procesos históricos de urbanización y centralidad 
 
La jerarquía urbana que mantiene la ciudad de Tepic en la actualidad responde a la 
centralidad que se fue expandiendo desde los albores del siglo XIX. Dicha centralidad de 
Tepic se posibilitaría básicamente a través de tres coyunturas: la comunicación terrestre 
que existía entre la ciudad capital de Guadalajara y el puerto de San Blas; la proximidad 
ultramarina con la costa del Pacífico y la separación geográfica entre estas ciudades 
capitales por la Sierra Madre Occidental, lo que desataría en el futuro una inminente 
separación del Cantón de Jalisco; y por último, al ser la residencia de una oligarquía que 
decidirá el destino económico de la región. 
 
Aunado a lo anterior, esta primacía se originaría fundamentalmente por dos factores 
económicos: la concentración de bienes y servicios institucionales, por ser la capital del 
Séptimo Cantón de Jalisco; y la distribución de mercancías agrícolas y productos 
manufacturados e industrializados, procedentes desde la comarca tepiqueña para ser 
transportadas al puerto de San Blas y a las distintas regiones y ciudades del occidente y 
noroccidente de México. Además Tepic se convertiría, incluso hasta nuestros días, en el 
lugar desde donde se decidiría el rumbo político del territorio que hoy conocemos como 
Nayarit. 
 
Por otra parte, en este mismo siglo la mayoría de las localidades de este territorio estaban 
asociadas a la actividad rural, en realidad existían muy pocas poblaciones con un modo de 
vida urbano. Así también se advierte un ascenso poblacional en las localidades que se 
enlazaban con Tepic debido a que tenían como función primordial el acumular los recursos 
naturales y las producciones agrícolas, ganaderas, pesqueras y mineras de sus provincias 
inmediatas. Distribuidas regionalmente de manera radial y satelital con respeto a Tepic, 
estas localidades, que en su mayoría ahora son las distintas cabeceras municipales del 
estado, constituirían el sistema de ciudades actual; ya que hasta ahora sirven de 
intermediarias entre las localidades rurales y otras ciudades de cobertura regional que se 
encuentran fuera del estado. 
 
Para inicios del siglo XX, localidades como San Blas, Santiago Ixcuintla, Acaponeta, 
Ahuacatlán, Compostela, Ixtlán y Tuxpan se consolidarían a través de las comunicaciones 
terrestres y ferroviarias en conjunto con la infraestructura telegráfica y telefónica que se 
estaban implementando en el incipiente estado de Nayarit. En ese momento sólo un tercio 
de la población estatal era urbana y Tepic concentraba aproximadamente un tercio de esa 
población urbana; además de que poseía la mayor población económicamente activa 
trabajando en el sector primario, la cual producía tres cuartas partes del total de la entidad, 
manteniéndose así por lo menos durante cuatro décadas después. 
 
A mediados del siglo la centralidad de Tepic era inminente, pues no sólo concentraba la 
economía del territorio, sino también las decisiones políticas, eclesiásticas y 
administrativas. Cuatro municipalidades concentraban la mitad de la población 
económicamente activa: Tepic, Santiago Ixcuintla, Compostela, Tecuala y Acaponeta. Y es 
que desde una década atrás se registraría un importante movimiento migratorio hacia los 
municipios costeros debido al auge agr²cola del tabaco en la llamada ñCosta de Oroò.  
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Por otra parte, aunado al proceso de industrialización nacional que se da a través de la 
sustituci·n de importaciones, Nayarit se perfila como el ñGranero de M®xicoò con la idea de 
que el campo produzca las necesidades nacionales e internacionales. Aunque el estado se 
convierte en un productor agrícola, años después, las cabeceras municipales de 
Ahuacatlán, Huajicori, El Nayar, La Yesca, Rosamorada, San Blas, San Pedro Lagunillas y 
Santa María del Oro continuarían sin aumentar su población a una categoría urbana. Las 
localidades con mayor población siguen siendo, durante las décadas subsecuentes, Tepic, 
Santiago Ixcuintla, Acaponeta, Tuxpan y Tecuala.  
 
Sin embargo, a finales del siglo XX Tepic, aparte de concentrar servicios de actividades 
terciarias, sería destino de migrantes provenientes de algunas ciudades de la región. Y es 
que esta ciudad capital se conformaría como un centro urbano de actividades terciarias, 
asumiendo como consecuencia el subempleo, la eventualidad y el empobrecimiento del 
mercado laboral. Asimismo prosperaría su crecimiento poblacional por la promoción de un 
parque industrial fundado a las afueras de la ciudad; en el que la producción de la 
transformación de los recursos naturales, particularmente de los insumos derivados de la 
silvicultura, son las empresas que tendrían mayores ingresos y utilidades. 
 
Además los megaproyectos hidráulicos, promovidos desde el Estado, como las presas de 
Aguamilpa, El Cajón y La Yesca; y los desarrollos turísticos, promovidos en gran parte 
desde la inversión privada, como Nuevo Vallarta y Punta de Mita, harían que las tasas de 
inmigración intraestatal e interestatal fuera muy dinámica desde finales del siglo XX y 
principios del siglo XXI. Las consecuencias directas de estas fluctuaciones se ven 
reflejadas en el crecimiento poblacional y de las manchas urbanas de Tepic y, en mayor 
medida, diversas localidades costeras del recién creado municipio de Bahía de Banderas. 
Las condiciones antes descritas provocarían que estas dos regiones se convirtieran 
rápidamente en las primeras zonas metropolitanas del estado. 
 
2.1.2. Modelo de ordenamiento territorial entre lo urbano y lo rural 
 
La mayoría de los recursos naturales del medio rural nayarita se encuentran en su mayoría 
desaprovechadas, a excepción de aquellos que las trasnacionales han advertido para ser 
parte del proceso de producción de sus mercancías. Así pues los recursos hídricos, 
agrícolas, ganaderas, acuícolas y mineros deben incentivarse a ser verdaderas regiones 
productivas con la finalidad de ejercer medidas y acciones de orden sustentable 
socialmente incluyentes.   
 
Esta situación, aunada al ensanchamiento de las manchas urbanas y a la dispersión de un 
sinfín de localidades rurales en el territorio del estado por la migración a las ciudades; se 
reproduce continuamente por la limitada capacidad de soporte de la economía rural, en 
donde la manutención de esta población es muy frágil, ya que está fundada a partir de un 
atrasado sector primario. Contrariamente a lo anterior existen algunas regiones dedicadas 
al sector agropecuario de relevancia económica y parte indiscutible del desarrollo en el 
sector primario.  
 
Sin embargo, en la actualidad, no existen articulaciones definidas a partir de un sistema 
viario que permitan lograr una interacción entre el campo y la ciudad. Lo anterior 
favorecería a compartir la prestación de servicios y la infraestructura de comunicación de 
forma óptima entre los asentamientos humanos de las comarcas serranas y costeras, 
además de las llanuras del altiplano. De tal suerte, dicha regionalización del territorio 
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estatal, a partir de la producción agropecuaria, está conformada por una distribución 
ecológica que otorga una serie de ventajas económicas a estas fronteras agrícolas y 
forestales.  
 

En las últimas décadas, al igual que la mayoría de las ciudades mexicanas, los 
asentamientos humanos del estado han mantenido un modelo de expansión territorial de 
baja densidad organizada de forma discontinua. Lo anterior ha provocado un paulatino 
consumo del suelo periférico para convertiste en urbano, el cual era predominantemente 
de uso agrícola, ganadero y forestal, provocando a su vez un severo deterioro ambiental 
en las proximidades urbanas. La utilización de este nuevo suelo urbano no es justificable a 
partir del crecimiento demográfico, ya que en la mayoría de las veces en estas urbes 
existe un superávit de viviendas unifamiliares y multifamiliares; especialmente de aquellas 
que han sido construidas en fraccionamientos clasificados como de clase popular, de 
interés social, o de urbanización progresiva. Mientras el discurso desde el Estado es 
compactar la ciudad, las periferias se han fomentado de manera dispersa. 
 

De esta forma se ha generado una segregación social, en el que es más frecuente advertir 
distancias más lejanas entre las zonas donde los habitantes obtienen sus satisfactores 
cotidianos otorgados a partir del equipamiento público. Este alejamiento representa un alto 
costo para los Ayuntamientos al fomentar nuevas carteras de financiamiento e inversiones 
para la urbanización e infraestructura de dichas perímetros, lo que finalmente toda la 
ciudadanía termina pagando a través de sus impuestos. Igualmente los habitantes, 
además de conservar considerables índices de consumo energético en horas específicas 
del día, mantienen una mayor inversión en traslados interurbanos e intraurbanos de 
transporte público y privado, causando a su vez altos niveles de contaminación. 
 
Por otra parte la subutilización del suelo en esta misma periferia genera al mismo tiempo el 
desaprovechamiento de infraestructura urbana ya instalada. Asimismo los baldíos del 
interior de las ciudades, que se producen a través de este crecimiento urbano desmedido, 
inducen a conservar grandes áreas sin beneficiar a la sociedad, los cuales pueden ser 
aprovechados para la conformación de nuevo equipamiento público. Finalmente todo ello 
representa una baja calidad de vida y una menor habitabilidad en el espacio público y 
privado de los ciudadanos, ya que sus oportunidades de acceder a espacios vivibles cada 
vez son menores, originando de forma paralela marginación social. 
 
La dispersión poblacional en el estado es manifestada por el número de localidades 
rurales contra urbanas. Tal esparcimiento territorial se advierte en las comunidades, en su 
mayoría indígenas, que se han establecido en aquellos municipios que colindan con la alta 
montaña de la Sierra Madre Occidental y la franja de Marismas Nacionales. En 
contraparte, los municipios con mayor aglomeración poblacional son Tepic, que contiene 
casi la tercera parte de la población, y Bahía de Banderas, más de la décima parte de la 
población; seguidos de Compostela, Santiago Ixcuintla y Xalisco.  
 

Distribución de localidades rurales y urbanas por municipios en 2010 

Entidad-Municipio Localidades 
rurales 

Localidades 
urbanas 

Población 
rural 

Población 
urbana 

Población 
total 

Nayarit 6,078 49 341,547 743,432 1,084,979 

I 

(TP) Tepic 286 3 35,950 344,299 380,249 

(XL) Xalisco 56 2 10,169 38,933 49,102 

(SM) Santa María del 
Oro 181 1 

17,930 4,482 22,412 
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Distribución de localidades rurales y urbanas por municipios en 2010 

Entidad-Municipio Localidades 
rurales 

Localidades 
urbanas 

Población 
rural 

Población 
urbana 

Población 
total 

II 

(AC) Acaponeta 1,654 1 17,432 19,140 36,572 

(TC) Tecuala 170 3 17,290 22,466 39,756 

(HJ) Huajicori 263 1 8,396 3,004 11,400 

III 

(RS) Rosamorada 106 2 26,190 8,203 34,393 

(RZ) Ruiz 97 1 9,419 14,050 23,469 

(TX)Tuxpan 47 3 3,181 26,849 30,030 

(SB)San Blas 137 4 23,137 19,983 43,120 

(SI) Santiago Ixcuintla 242 7 49,985 43,089 93,074 

IV 

(AH) Ahuacatlán 68 1 8,475 6,754 15,229 

(AM) Amatlán de 
Cañas 71 1 

8,031 3,157 11,188 

(IR) Ixtlán del Río 96 1 3,970 23,303 27,273 

(JL) Jala 80 2 8,190 9,508 17,698 

V 

(NY) El Nayar 751 1 31,662 2,638 34,300 

(YS) La Yesca 978 1 13,066 534 13,600 

VI 

(SP) San Pedro 
Lagunillas 46 1 

3,757 3,753 7,510 

(CM) Compostela 347 4 24,754 45,645 70,399 

(BB) Bahía de 
Banderas 402 9 

20,563 103,642 124,205 

Tabla 1. Distribución de localidades rurales y urbanas por municipios en 2010. Fuente: Elaboración propia a partir del Censo de 
Población y Vivienda 2010 del INEGI. 

 
2.1.3. Dinámicas de crecimiento poblacional y urbana 
 
En las últimas dos décadas las mayores tasas de crecimiento poblacional se mostraron en 
diversas localidades del municipio de Bahía de Banderas. Por ejemplo, ordenados de 
manera descendente, del 2000 al 2010, Mezcales, San José del Valle, San Vicente, 
Bucerías y Valle de Banderas mantuvieron valores arriba del tres por ciento anual; y 
también, en el mismo tenor, se encuentra la ciudad vecina de Tepic, Xalisco.  
 
Puerto Vallarta en Jalisco, como concentradora de una oferta turística de cobertura 
internacional, y Tepic como ciudad capital, como concentradora de decisiones político-
administrativas de Nayarit, indudablemente se hallan ejerciendo centralidad dentro de sus 
regiones. Cabe resaltar que Tepic solo tiene un crecimiento poblacional del dos por ciento, 
aunque conservaría una tasa similar de 1990 al 2000, al igual que la de Xalisco; en tanto 
Mezcales y San José del Valle duplicaron sus tasas de crecimiento.  
 
Además, las tasas de crecimiento de las manchas urbanas se comportaron, en la mayoría 
de las localidades, de manera similar respecto a las tasas de crecimiento poblacional. 
Nuevamente del 2000 al 2010, y ordenadas de manera descendente, Mezcales, Bucerías, 
San José del Valle, San Vicente, Jarretaderas y El Porvenir registraron valores arriba del 
veinte por ciento; en el que vale la pena mencionar que diez años antes, de 1990 al 2000, 
algunas de estas localidades mantuvieron tasas mayores al cien y al doscientos por ciento 
de crecimiento de su mancha urbana.  
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En tanto Tepic y las localidades que se encuentran a su alrededor, como Xalisco, San 
Cayetano y Pantanal, crecieron territorialmente más del diez por ciento. Casos 
excepcionales como Jesús María crecieron su mancha urbana más del sesenta por ciento, 
Huajicori más del veinte por ciento, y Jalcocotán y La Yesca más del diez por ciento. En 
tanto poblaciones como Coamiles, Rosamorada, Guadalupe Victoria, San Pedro 
Lagunillas, La Peñita de Jaltemba y Valle de Banderas tuvieron menos del diez por ciento 
de crecimiento, pero aun así se encuentran dentro de las veinte localidades que más 
rápido creció su mancha urbana.  
 
La analogía entre estas tasas de crecimiento poblacional y urbano advierten la gran 
especulación inmobiliaria que se está ejerciendo sobre los asentamientos. La presión que 
ejerce la inmigración hacia las centralidades de Tepic y Puerto Vallarta ha producido la 
expansión desmedida de las manchas urbanas con respecto a la velocidad con que crece 
la población nativa. Estas discrepancias entre el crecimiento poblacional y urbano revelan 
asentamientos que distan mucho de ser compactos, resilientes e incluyentes.  
 
Lo anterior conducirá, irremediablemente, a poseer problemas de gobernanza, 
sustentabilidad y seguridad; esto debido a la baja densidad que provoca la dispersión de 
los asentamientos sobre el territorio, tanto de los centros de población como de los 
municipios. Paralelamente, la insuficiencia por tal esparcimiento de localidades, y más de 
zonas habitacionales limítrofes, induce también a la falta de equipamiento público e 
infraestructura urbana, lo cual finalmente hace inoperantes, ineficientes e infructíferas 
cualquier tipo de obras urbanas.        
 

Tasa de crecimiento poblacional de las 20 localidades más pobladas de 1990 a 2010 

Municipio-Localidad 1990 
hab. 

2000 
hab. 

2010 
hab. 

Tasa de 
crecimiento 
1990-2000 

Tasa de 
crecimiento 
2000-2010 

Nayarit 824,643 920,185 1,084,979 1.10% 1.66% 

I 

(TP) Tepic 241,463 305,176 380,249 2.37% 2.22% 

Tepic 206,967 265,817 332,863 2.53% 2.27% 

Francisco I. Madero 5,917 6,217 7,091 0.50% 1.32% 

(XL) Xalisco 26,722 37,664 49,102 3.49% 2.69% 

Xalisco 14,898 23,716 35,702 4.76% 4.18% 

(SM) Santa María del Oro 19,181 20,849 22,412 0.84% 0.73% 

II 

(AC) Acaponeta 36,441 36,512 36,572 0.02% 0.02% 

Acaponeta 16,379 18,145 19,140 1.03% 0.54% 

(TC) Tecuala 45,793 42,237 39,756 -0.81% -0.60% 

Tecuala 15,388 14,584 14,511 -0.54% -0.05% 

(HJ) Huajicori 9,991 10,294 11,400 0.30% 1.03% 

III 

(RS) Rosamorada 35,797 34,683 34,393 -0.32% -0.08% 

(RZ) Ruiz 21,674 21,722 23,469 0.02% 0.78% 

Ruiz 12,532 12,457 14,050 -0.06% 1.21% 

(TX) Tuxpan 34,268 31,202 30,030 -0.93% -0.38% 

Tuxpan 24,454 22,248 21,709 -0.94% -0.24% 

(SB) San Blas 44,280 42,762 43,120 -0.35% 0.08% 

San Blas  8,433 8,812 10,187 0.44% 1.46% 

(SI) Santiago Ixcuintla 99,106 94,979 93,074 -0.42% -0.20% 

Santiago Ixcuintla 19,249 17,950 18,241 -0.70% 0.16% 

Villa Hidalgo 11,753 10,826 9,908 -0.82% -0.88% 

IV 
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Tasa de crecimiento poblacional de las 20 localidades más pobladas de 1990 a 2010 

Municipio-Localidad 1990 
hab. 

2000 
hab. 

2010 
hab. 

Tasa de 
crecimiento 
1990-2000 

Tasa de 
crecimiento 
2000-2010 

(AH) Ahuacatlán 16,077 15,371 15,229 -0.45% -0.09% 

(AM) Amatlán de Cañas 13,168 12,088 11,188 -0.85% -0.77% 

(IR) Ixtlán del Río 24,347 25,382  27,273 0.42% 0.72% 

Ixtlán del Río 16,245 21,157 23,303 2.68% 0.97% 

(JL) Jala 15,497 16,171 17,698 0.43% 0.91% 

V 

(NY) El Nayar 21,100 26,649 34,300 2.36% 2.56% 

(YS) La Yesca 10,758 12,940 13,600 1.86% 0.50% 

VI 

(SP) San Pedro Lagunillas 8,223 7,753 7,510 -0.59% -0.32% 

(CM) Compostela 60,926 65,943 70,399 0.79% 0.66% 

Compostela 15,175 15,797 17,573 0.40% 1.07% 

Las Varas 11,541 12,547 14,077 0.84% 1.16% 

La Peñita de Jaltemba 6,243 7,365 9,102 1.67% 2.14% 

(BB) Bahía de Banderas 39,831 59,808 124,205 4.15% 7.58% 

Mezcales 1,402 2,632 20,092 6.50% 22.54% 

San José del Valle 4,438 6,217 22,541 3.43% 13.75% 

San Vicente  2,873 5,776 14,324 7.23% 9.51% 

Bucerías 4,019 8,833 13,098 8.19% 4.02% 

Valle de Banderas 4,376 5,528 7,666 2.36% 3.32% 

San Juan de Abajo 7,339 8,811 10,442 1.84% 1.71% 
Tabla 2. Tasa de crecimiento de las 20 localidades más pobladas de la entidad de 1990 a 2010. Este cálculo se realizó a partir de la 
formula r=(f/i)^(1/(a))-1 donde r es la tasa de crecimiento anual en porcentaje, i es la población inicial, f es la población final y a es la 
cantidad de años evaluados. Fuente: Elaboración propia a partir del XI Censo General de Población y Vivienda 1990, XII Censo General 
de Población y Vivienda 2000, y Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI. 
 

 

Tasa de crecimiento urbano de las 20 localidades más urbanizadas de 1990 a 2010 

Municipio-Localidad 1990 
Ha. 

2000 
Ha. 

2010 
Ha. 

Tasa de 
crecimiento 
1990-2000 

Tasa de 
crecimiento 
2000-2010 

I 

(TP) Tepic      

Tepic 3,133.18 4,499.07 5,042.87 43.59% 12.09% 

San Cayetano 107.17 159.59 177.08 48.91% 10.96% 

(XL) Xalisco      

Xalisco 186.86 626.06 699.92 235.04% 11.80% 

Pantanal 60.84 91.60 101.20 50.56% 10.48% 

(SM) Santa María del Oro      

II 

(AC) Acaponeta      

(TC) Tecuala      

(HJ) Huajicori      

Huajicori 68.59 122.87 152.88 79.14% 24.42% 

III 

(RS) Rosamorada      

Rosamorada 72.99 170.22 181.84 133.21% 6.83% 

(RZ) Ruiz        

(TX) Tuxpan        

Coamiles 51.40 112.77 120.80 119.40% 7.12% 

(SB) San Blas        

Jalcocotán  39.50 165.53 185.99 319.06% 12.36% 

Guadalupe Victoria 79.67 111.01 119.00 39.34% 7.20% 

(SI) Santiago Ixcuintla      

IV 

(AH) Ahuacatlán      
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Tasa de crecimiento urbano de las 20 localidades más urbanizadas de 1990 a 2010 

Municipio-Localidad 1990 
Ha. 

2000 
Ha. 

2010 
Ha. 

Tasa de 
crecimiento 
1990-2000 

Tasa de 
crecimiento 
2000-2010 

(AM) Amatlán de Cañas      

(IR) Ixtlán del Río      

(JL) Jala      

V 

(NY) El Nayar      

Jesús María  13.85 94.34 157.03 581.16% 66.45% 

(YS) La Yesca        

La Yesca 17.18 21.02 23.33 22.35% 10.99% 

VI 

(SP) San Pedro Lagunillas      

San Pedro Lagunillas 81.02 191.99 203.36 136.97% 5.92% 

(CM) Compostela      

La Peñita de Jaltemba 160.06 249.34 264.08 55.78% 5.91% 

(BB) Bahía de Banderas      

Mezcales 61.36 164.48 429.38 168.06% 161.05% 

Bucerías 88.30 275.47 688.60 211.97% 149.97% 

San José del Valle 76.14 130.15 266.57 70.94% 104.82% 

San Vicente 94.97 96.56 191.37 1.67% 98.19% 

Las Jarretaderas 50.87 153.14 214.26 201.04% 39.91% 

El Porvenir 55.98 75.21 96.42 34.35% 28.20% 

Valle de Banderas 94.97 147.47 155.68 55.28% 5.57% 
Tabla 3. Tasa de crecimiento urbano de las 20 localidades más urbanizadas de 1990 a 2010. Este cálculo se realizó a partir de la 
formula r=(f/i)^(1/(a))-1 donde r es la tasa de crecimiento anual en porcentaje, i es la población inicial, f es la población final y a es la 
cantidad de años evaluados. Fuente: Elaboración propia a partir del XI Censo General de Población y Vivienda 1990, XII Censo General 
de Población y Vivienda 2000, y Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI. 
 

2.1.4. Evolución del sistema de ciudades según su jerarquía urbana 
 
A partir de la década de 1980 Tepic se convertiría en la primera ciudad de categoría 
estatal, debido a que rebasaría los cien mil habitantes, posición que una década atrás no 
había conseguido. Asimismo, la ciudad capital, se mantendría en esta condición, hasta 
nuestros días representa más de la tercera parte de los habitantes del estado; ya que no 
se tiene ninguna ciudad que este cerca de los cincuenta mil habitantes, aquellas 
localidades que se encuentran dentro de la categoría de intermedia. 
 
No obstante, las localidades de categoría media, menores de cincuenta mil habitantes, han 
ido en aumento en los últimos años. De tener ocho localidades se incrementaron a quince 
localidades en cincuenta años. Se trata de cabeceras municipales, en su mayoría, que en 
un principio sirvieron de enlace entre lo rural y lo urbano, específicamente con ciudades 
como Mazatlán, Guadalajara y Puerto Vallarta.  
 
Acaponeta, Tecuala, Santiago Ixcuintla, Villa Hidalgo, Tuxpan, Ruiz, Compostela, Ixtlán del 
Río y Las Varas se encontraban en esta categoría desde los años ochenta. Diez años 
después se les sumaria la localidad de Xalisco, que debido a su cercanía con Tepic 
acelero su crecimiento. En tanto, a partir del nuevo siglo, también apresuraron su 
incremento poblacional las localidades asentadas dentro del incipiente municipio de Bahía 
de Banderas, debido a su cercanía con Puerto Vallarta, Jalisco; como Valle de Banderas, 
Bucerías, San José del Valle, San Vicente y San Juan de Abajo.  
 
Por otra parte, las fluctuaciones entre localidades de categorías básica, menores de diez 
mil habitantes, y rural, menores de cinco mil habitantes, son más visibles debido a su 
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aumento poblacional al rango superior inmediato. Villa Hidalgo, Francisco I. Madero, Jala, 
Ahuacatlán, Peñita de Jaltemba, Valle de Banderas, Las Jarretaderas y El Porvenir, 
localidades de categoría básica, definen de forma especial las tendencias de crecimiento 
poblacional sobre las localidades de nivel estatal y medio, fundamentalmente en los 
alrededores de la ciudad capital y la costa sur del estado.  
 
El alto grado de dispersión de las localidades de categoría rural, sobre todo aquellas que 
se localizan en la Sierra Madre Occidental, específicamente de comunidades originarias 
nayeri y wixaritari, dificulta enormemente la prestación de servicios y la dotación de 
equipamiento e infraestructura básica a dichas comunidades. Al parecer en las dos últimas 
décadas existe un decremento, el cual sólo puede ser explicado a través de las 
migraciones que existen del medio rural al urbano. 
 

Evolución del sistema de ciudades según su jerarquía urbana de 1970 a 2010 

Año Estatal 
100,000-
500,000 hab. 

Intermedia 
50,000-100,000 
hab. 

Media 
10,000-50,000 
hab. 

Básica 
5,000-10,000 
hab. 

Rural 
2,500-5,000 
hab. 

Tota
l 

1970  1 8 10 17 36 

1980 1  9 6 25 41 

1990 1  10 8 26 45 

2000 1  10 12 21 44 

2010 1  15 8 25 49 
Tabla 4. Evolución del sistema de ciudades según su jerarquía urbana de 1970 a 2010. La anterior categorización ha sido propuesta por 
el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano realizado por la SEDESOL, la cual está clasificada de acuerdo al tamaño de población y 
el rango de servicio de las localidades. Fuente: Elaboración propia a partir del IX Censo General de Población 1970, X Censo General 
de Población y Vivienda 1980, XI Censo General de Población y Vivienda 1990, XII Censo General de Población y Vivienda 2000, y 
Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI. 

 
Localidades según su jerarquía urbana de acuerdo a su población y servicios en 2010 

Categoría Localidad Población 
hab. 

Categoría Localidad Población 
hab. 

Estatal (TP) Tepic 332,863 Rural (CM) Zacualpan 4,893 

Medio (XL) Xalisco 35,702 Rural (RS) San Vicente 4,583 

Medio 
(IR) Ixtlán del Río 23,303 

Rural (TC) San Felipe 
Aztatán 

4,546 

Medio (BB) San José del 
Valle 

22,541 
Rural (SM) Santa María del 

Oro 
4,482 

Medio (TX) Tuxpan 21,709 Rural (TP) San Cayetano 4,345 

Medio (BB) Mezcales 20,092 Rural (SI) La Presa 4,241 

Medio (AC) Acaponeta 19,140 Rural (SB) Jalcocotán 4,207 

Medio (SI) Santiago Ixcuintla 18,241 Rural (SI) Yago 3,965 

Medio (CM) Compostela 17,573 Rural (JL) Jomulco 3,922 

Medio 
(TC) Tecuala 14,511 

Rural (SP) San Pedro 
Lagunillas 

3,753 

Medio (BB) San Vicente 14,324 Rural (RS) Rosamorada 3,620 

Medio (CM) Las Varas 14,077 Rural (TC) Quimichis 3,409 

Medio (RZ) Ruiz 14,050 Rural (SI) Pozo de Ibarra 3,233 

Medio (BB) Bucerías 13,098 Rural (XL) Pantanal 3,231 

Medio (BB) San Juan de 
Abajo 

10,442 
Rural (BB) Cruz de 

Huanacaxtle 
3,171 

Medio 
(SB) San Blas 10,187 

Rural (AC) Amatlán de 
Cañas 

3,157 

Básico (SI) Villa Hidalgo 9,908 Rural (HU) Huajicori 3,004 

Básico (CM) La Peñita de 
Jaltemba 

9,102 
Rural 

(SI) Villa Juárez 3,000 

Básico (BB) Valle de 
Banderas 

7,666 
Rural (SB) Guadalupe 

Victoria 
2,932 
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Localidades según su jerarquía urbana de acuerdo a su población y servicios en 2010 

Categoría Localidad Población 
hab. 

Categoría Localidad Población 
hab. 

Básico (TP) Francisco I. 
Madero 

7,091 
Rural 

(SM) La Labor 2,774 

Básico (AH) Ahuacatlán 6,754 Rural (TX) Coamiles 2,741 

Básico (BB) Las Jarretaderas 6,262 Rural (JL) Rosa Blanca 2,668 

Básico (BB) El Porvenir 6,046 Rural (SB) Mecatán 2,657 

Básico (JL) Jala 5,586 Rural (NY) Jesús María 2,638 

   Rural (SI) Sentispac 2,594 
Tabla 5. Localidades según su jerarquía urbana de acuerdo a su población y servicios en 2010. Fuente: Elaboración propia a partir del 
Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI. 

 
2.1.5. Estado actual del sistema de ciudades 
 
Actualmente el sistema de ciudades está compuesto por una red de localidades 
clasificadas jerárquicamente por el tamaño de su población y las relaciones de 
dependencia que se generan entre ellas dentro de su área de influencia. Lo anterior es 
dado por el intercambio y distribución de bienes y servicios, las funciones que desarrolla 
cada una de estas ciudades y las características que favorecen sus relaciones; como la 
accesibilidad entre los sistemas de comunicación terrestres, marítimos y aéreos, así como 
también la disponibilidad de equipamiento, infraestructura y servicios urbanos. En Nayarit 
existen siete asentamientos que conforman el sistema de ciudades, de acuerdo a tres 
categorías que las definen según su jerarquía poblacional, zonas metropolitanas, 
conurbaciones y centros de población; pero sobre todo determinados en base a sus 
funciones políticas, sociales, económicas y culturales dentro de su región.  
 
Dos de estos siete asentamientos son zonas metropolitanas: Tepic de carácter intraestatal 
y Puerto Vallarta de carácter interestatal. Una zona metropolitana es una agrupación de 
diferentes localidades que se unen en una sola unidad urbana entre municipios, del mismo 
estado o de diferentes estados, las cuales comparten una ciudad central por estar 
altamente interrelacionados con ella, funcionalmente hablando. La zona metropolitana de 
Tepic incluye las localidades de Tepic, Francisco I. Madero (Puga) y San Cayetano del 
municipio de Tepic; y Xalisco y Pantanal del municipio de Xalisco. La zona metropolitana 
de Puerto Vallarta incluye las poblaciones de Puerto Vallarta, Ixtapa, Las Juntas y Las 
Palmas de Arriba del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; y Valle de Banderas, Bucerías, 
Cruz de Huanacaxtle, Las Jarretaderas, Mezcales, El Porvenir, San José del Valle, San 
Juan de Abajo y San Vicente del municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. De estas dos 
zonas metropolitanas, la de Puerto Vallarta advirtió la mayor tasa de crecimiento en las 
dos últimas décadas, la cual fue superior al cuatro por ciento anual, lo doble que la que 
obtuvo Tepic en el mismo periodo.    
 
Uno de estos asentamientos que conforman el sistema estatal de ciudades entra en la 
categoría de conurbación: Tuxpan y San Vicente, de carácter intraestatal por estar 
conurbado entre dos municipios. Es la conformación urbana resultado de una contigüidad 
y continuidad física entre dos o más localidades o centros de población, del mismo estado 
o de diferentes estados, los cuales constituyen una sola unidad mayor de quince mil 
habitantes. Curiosamente, estas dos localidades presentaron tasas de crecimiento 
poblacional negativas en las últimas dos décadas, aun siendo localidades que concentran 
importantes actividades del sector terciario para la región.  
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Los restantes cuatro asentamientos son centros urbanos. Se trata de ciudades que tienen 
una población mayor a quince mil habitantes y su centralidad la ejercen dentro de su 
región a partir de actividades agrícolas, educativas, turísticas e industriales. Es así que 
Acaponeta en el norte, Santiago Ixcuintla en la llanura costera, Compostela en el altiplano 
e Ixtlán del Río en el sur mantienen estas características. De estos cuatro asentamientos, 
la tasa de crecimiento más alta que manifestó en estas últimas dos décadas la consiguió 
Santiago Ixcuintla, el dos por ciento anual, cuatro veces más que Acaponeta por ejemplo. 
 

La zona metropolitana de Tepic aún conserva su centralidad dentro del estado. Su 
consolidación como ciudad capital destaca a partir de las conexiones del sistema viario del 
Occidente de México, ya que es un nodo que la vincula con otras zonas metropolitanas de 
importancia regional y nacional; como es el caso de Mazatlán en el estado de Sinaloa, y 
Guadalajara y Puerto Vallarta en el estado de Jalisco. En el mismo tenor, Tepic, como 
articulador de bienes y servicios de lo rural a lo urbano, se vincula directamente con otros 
centros urbanos dentro del estado: Acaponeta, Santiago Ixcuintla, Tuxpan, Compostela e 
Ixtlán del Río.  
 

Para el caso específico de Tuxpan, conurbado con San Vicente por medio del río San 
Pedro, es el nodo que conecta la producción agrícola, ganadera y pesquera de la llanura 
costera con el norte del estado y la ciudad capital; en el que Acaponeta y Santiago 
Ixcuintla sirven de intermediarias a esta concentración de productos de la región. 
Paralelamente  Compostela e Ixtlán del Río sirven de igual modo de nodos que ligan las 
zonas metropolitanas de Tepic y Puerto Vallarta con la producción agrícola del valle de 
Cactlán y de Ahuacatlán; otorgando, a su vez, bienes y servicios al turismo del sur del 
estado. 
 

En tanto Acaponeta, Tepic e Ixtlán del Río sirven de puertos mediterráneos entre el 
altiplano y las poblaciones que se asientan en la serranía, en su mayoría nayeri y 
wixaritari. Aunque en este sistema de ciudades no existe una localidad que sirva de 
interconexión con dichas comunidades originarias, estas convergen en localidades que los 
han congregado históricamente en diversos centros ceremoniales. En este sentido, Mesa 
del Nayar, Jesús María, Santa Teresa, Huaynamota, Puente de Camotlán y Huajimic 
funcionan también como articuladoras con regiones de otros estados colindantes. 
 

Sistema de ciudades 

Municipio-Localidad Población 
hab. 

Tasa de 
crecimiento 
1990-2000 

Tasa de 
crecimiento 
2000-2010 

Densidad 
hab/Ha 

Jerarquía 

I 

(TP-XL) Tepic-Xalisco      

Tepic 429,351 2.49% 2.28% 87.70 zona metropolitana 

II 

(AC) Acaponeta      

Acaponeta 19,140 1.03% 0.54% 50.90 centro urbano 

III 

(TX-RS)Tuxpan-
Rosamorada   

 
    

Tuxpan-San Vicente  26,294 -0.94% -0.24% 53.10 conurbado 

(SI) Santiago Ixcuintla      

Santiago Ixcuintla 18,241 -0.70% 0.16% 54.90 centro urbano 

IV 

(IR) Ixtlán del Río      

Ixtlán del Río 23,303 2.68% 0.97% 56.00 centro urbano 
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Sistema de ciudades 

Municipio-Localidad Población 
hab. 

Tasa de 
crecimiento 
1990-2000 

Tasa de 
crecimiento 
2000-2010 

Densidad 
hab/Ha 

Jerarquía 

VI 

(CM) Compostela      

Compostela 17,573 0.40% 1.07% 51.00 centro urbano 

(BB) Bahía de 
Banderas   

   

Puerto Vallarta 379,886 5.00% 4.40% 84.00 zona metropolitana 
Tabla 6. Sistema Estatal de Ciudades de Nayarit. Fuente: Elaboración propia a partir del XI Censo General de Población y Vivienda 
1990, XII Censo General de Población y Vivienda 2000, Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI y Delimitación de las Zonas 
Metropolitanas de México 2010 CONAPO. 

 
2.1.6. Proyecciones del sistema de ciudades 2030 
 
El pronóstico que se tiene del sistema de ciudades para el 2030 es el aumento significativo 
de las localidades de categorías inferiores a los cien mil habitantes. Sin embargo, Tepic 
seguirá siendo la única ciudad que tenga más de cien mil habitantes, además de tener 
concentrados el treinta por ciento de los habitantes del estado. No será fortuito que 
Xalisco, conurbado con Tepic, y San José del Valle, conurbado con Puerto Vallarta, 
tendrán más de cincuenta mil habitantes, por lo que transitarán a ser localidades de 
categoría media a intermedia. 
 
Por otra parte, permanecerá el mismo número de localidades de categoría media, menores 
de cincuenta mil habitantes. Quince localidades, además de brindar servicios 
administrativos y turísticos a las zonas metropolitanas, seguirán siendo la relación entre lo 
rural y lo urbano a nivel regional, , como Mezcales, San Vicente, Ixtlán del Río, Tuxpan, 
Acaponeta, Santiago Ixcuintla, Compostela, La Peñita de Jaltemba, Tecuala, Las Varas, 
Ruiz, San Blas, Bucerías, El Porvenir y Villa Hidalgo. 
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Mapa 1. Estado actual del sistema de ciudades. Fuente: Elaboración propia a partir del Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI y 
Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México 2010 CONAPO. 

 

En el mismo tenor existirán once localidades de categoría básica, menores de diez mil y 
mayores de cinco mil habitantes como Francisco I. Madero, La Presa, Ahuacatlán, San 
Juan de Abajo, Jala, San Vicente, Yago, Santa María del Oro, Zacualpan, Valle de 
Banderas y La Labor. Asimismo el alto grado de dispersión de las localidades de categoría 
rural, mayores de dos mil quinientos habitantes, seguirá presente en el Estado. Es así que 
se tiene pronosticado que dentro del estado habrá casi cuarenta localidades de esta 
categoría. Si bien en un momento la mayoría de las localidades se encontraban en la 
Sierra Madre Occidental, en este pronóstico también se advierten en gran medida sobre el 
altiplano y la llanura costera. 
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Comparativa del sistema de ciudades según su jerarquía urbana del 2010 y 2030 

Año Estatal 
100,000-
500,000 hab. 

Intermedia 
50,000-100,000 
hab. 

Media 
10,000-50,000 
hab. 

Básica 
5,000-10,000 
hab. 

Rural 
2,500-5,000 
hab. 

Tota
l 

2010 1  15 8 25 49 

2030 1 2 15 11 38 67 
Tabla 7. Comparativa del sistema de ciudades según su jerarquía urbana del 2010 y 2030. La anterior categorización ha sido propuesta 
por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano realizado por la SEDESOL, la cual está clasificada de acuerdo al tamaño de 
población y el rango de servicio de las localidades. Fuente: Elaboración propia a partir del Censo de Población y Vivienda 2010 del 
INEGI y de las Proyecciones de la Población de México 1990-2030 del CONAPO. 

 
Localidades según su jerarquía urbana de acuerdo a su población y servicios en 2030 

Categoría Localidad Población 
hab. 

Categoría Localidad Población 
hab. 

Estatal (TP) Tepic 463,113 Rural (RS) Rosamorada 4,797 

Intermedio (XL) Xalisco 57,372 Rural (NY) Mesa del Nayar 4,797 

Intermedio (BB) San José del 
Valle 

54,720 
Rural 

(SI) Pozo de Ibarra 4,752 

Medio (BB) Mezcales 48,775 Rural (BB) Las Jarretaderas 4,553 

Medio (BB) San Vicente 34,773 Rural (XL) Pantanal 4,509 

Medio (IR) Ixtlán del Río 31,725 Rural (SB) Jalcocotán 4,461 

Medio 
(TX) Tuxpan 28,712 

Rural (SP) San Pedro 
Lagunillas 

4,391 

Medio 
(AC) Acaponeta 25,007 

Rural (SI) Colonia Emiliano 
Zapata 

4,327 

Medio (SI) Santiago Ixcuintla 22,259 Rural (NY) Santa Teresa 4,323 

Medio (CM) Compostela 21,513 Rural (HU) Huajicori 4,255 

Medio (CM) La Peñita de 
Jaltemba 

21,083 
Rural (CM) C. Paraíso 

Escondido 
4,152 

Medio (TC) Tecuala 20,304 Rural (JL) Jomulco 4,125 

Medio 
(CM) Las Varas 19,607 

Rural (SM) Colonia El 
Ahualamo 

4,049 

Medio 
(RZ) Ruiz 18,777 

Rural (TC) San Felipe 
Aztatán 

4,045 

Medio (SB) San Blas 12,022 Rural (SB) Mecatán 3,712 

Medio 
(BB) Bucerías 11,892 

Rural (SB) Guadalupe 
Victoria 

3,514 

Medio (BB) El Porvenir 11,203 Rural (AM) El Rosario 3,474 

Medio (SI) Villa Hidalgo 10,363 Rural (SI) Sauta 3,417 

Básico (TP) Francisco I. 
Madero  

8,197 
Rural 

(SI) Villa Juárez 3,417 

Básico 
(SI) La Presa 8,179 

Rural (AM) Amatlán de 
Cañas 

3,389 

Básico 
(AH) Ahuacatlán 7,913 

Rural (BB) Cruz de 
Huanacaxtle 

3,293 

Básico (BB) San Juan de 
Abajo 

7,635 
Rural 

(JL) Rosa Blanca 3,273 

Básico (JL) Jala 7,018 Rural (BB) Nuevo Vallarta 3,161 

Básico (RS) San Vicente 6,386 Rural (SI) Sentispac 3,156 

Básico (SI) Yago 6,134 Rural (TP) San Cayetano 3,061 

Básico (SM) Santa María del 
Oro 

6,058 
Rural 

(TC) Quimichis 3,033 

Básico (CM) Zacualpan 5,907 Rural (NY) Jesús María 3,015 

Básico (BB) Valle de 
Banderas 

5,605 
Rural 

(TX) Palma Grande 2,991 

Básico (SM) La Labor 5,561 Rural (AC) Sayulilla 2,949 

   Rural (TP) La Corregidora 2,862 

   Rural (TP) El Jicote 2,795 

   Rural (TC) Camalotita 2,776 
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Localidades según su jerarquía urbana de acuerdo a su población y servicios en 2030 

Categoría Localidad Población 
hab. 

Categoría Localidad Población 
hab. 

   Rural (TX) Coamiles 2,666 

   Rural (YS) Huajimic 2,624 

   Rural (RS) Pericos 2,573 

   Rural (TX) Peñas 2,542 

   Rural (BB) Higuera Blanca 2,528 

 
  

Rural (RS) San Juan 
Bautista 

2,516 

Tabla 8. Localidades según su jerarquía urbana de acuerdo a su población y servicios en 2030. Fuente: Elaboración propia a partir de 
las Proyecciones de la Población de México 1990-2030 del CONAPO. 
 

Sistema de ciudades 2030 

Municipio-Localidad Población 
2010 
hab. 

Población 
2030 
hab. 

Tasa de 
crecimiento 
2000-2010 

Tasa de 
crecimiento 
2010-2030 

Jerarquía 

I 

(TP-XL) Tepic-Xalisco      

Tepic 429,351 537,922 2.28% 1.13% 
zona 

metropolitana 

II 

(AC) Acaponeta      

Acaponeta 19,140 25,007 0.54% 1.35% centro urbano 

(TC) Tecuala       

Tecuala-San Felipe 
Aztatán 19,057 

24,349 -0.15% 
1.23% 

conurbado 

III 

(TX-RS)Tuxpan-
Rosamorada  

   
  

Tuxpan-San Vicente  26,294 35,098 -0.24% 1.45% conurbado 

(RZ) Ruiz       

Ruiz 14,050 18,777 0.60% 1.46% centro urbano 

(SI) Santiago Ixcuintla       

Santiago Ixcuintla 18,241 22,259 0.16% 1.00% centro urbano 

      

IV 

(IR) Ixtlán del Río      

Ixtlán del Río 23,303 31,725 0.97% 1.55% centro urbano 

VI 

(CM) Compostela      

Compostela 17,573 21,513 1.07% 1.02% centro urbano 

La Peñita de Jaltemba 9,102 21,083 1.06% 4.29% centro urbano 

Las Varas 14,077 19,607 0.58% 1.67% centro urbano 

(BB) Bahía de Banderas       

Puerto Vallarta 379,886 584,330 4.40% 2.18% 
zona 

metropolitana 
Tabla 9. Sistema de ciudades 2030. Fuente: Elaboración propia a partir de las Proyecciones de la Población de México 1990-2030 del 
CONAPO. 

 
2.1.7. Rezago en la instrumentación jurídica 
 

El marco jurídico aplicable en la materia es la LAHyDUEN, la cual fue publicada por el 
Periódico Oficial el 19 de mayo de 1999 y reformada por última vez el 22 de diciembre de 
2016. Aunado a su antigüedad, dicha legislación no se encuentra alineada con el punto de 
vista de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 de la PNUD-ONU, en particular con el 
de Ciudades y Comunidades Sustentables en el cual se define que en el futuro se deberá 
ñlograr que m§s personas participen en las decisiones de planificaci·n urbanaò. 
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No obstante, el 28 de noviembre de 2016, el Diario Oficial de la Federación publicaría la 
LGAHOTyDU. Desde esta legislación se establecería una nueva forma de pensamiento en 
el diseño, gestión, materialización e instrumentación de las ciudades mexicanas; para que 
en lo sucesivo se fomenten políticas públicas que les auxilien a tener condiciones  
sustentables, resilientes, compactas, saludables, productivas, equitativas, justas, seguras, 
incluyentes, accesibles y, sobre todo, democráticas. La participación ciudadana es el eje 
transversal de esta concepción, donde lo que se pretende promover son las cualidades de 
habitabilidad del espacio urbano.        
 

 
Mapa 2. Pronóstico del sistema de ciudades al 2030. Fuente: Elaboración propia a partir del Censo de Población y Vivienda 2010 del 
INEGI y Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México 2010 CONAPO. 

 
De esta manera el Estado se deberá volver en la instancia garante del derecho a la ciudad. 
Por otra parte, una de las coyunturas para armonizar el marco jurídico estatal con el de 
orden federal ïincluyendo su visión estratégicaï será a través de lo ya estipulado en los 
artículos transitorios de la misma ley general, en los cuales se determina que todas las 
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disposiciones legales y reglamentarias de los tres órdenes de gobierno deberán crearse o 
adecuarse a esta visión de asentamientos humanos. Es por ello que la propuesta de 
actualización de una nueva ley estatal, que sea compatible con la de su orden superior, 
auxiliaría a empatar la visión del sistema de ciudades dentro del territorio estatal; pero 
sobre todo a concretar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 de la PNUD-ONU. 
 
2.1.8. Organización institucional estatal insuficiente e ineficiente 
 
Según la LOPEEN es la Secretaría de Obras Públicas (SOP) es la encargada, entre otras 
obligaciones, de acuerdo al inciso I del Artículo 35, el de ñFormular, regular, ejecutar y 
evaluar la política estatal en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano, 
ordenamiento territorialéò.  
 
Es por ello que a partir del Manual General de Organización de SOP es el Departamento 
de Desarrollo Urbano el que debe ñOrdenar, controlar y regular la conservaci·n, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población del Estado de Nayarit, mediante la 
elaboraci·n, modificaci·n, actualizaci·n y evaluaci·n de los Planes de Desarrollo Urbanoò. 
No obstante, últimamente este Departamento se ha convertido, en gran parte, en un área 
subsidiaria y complementaria de las tareas de otros departamentos y direcciones internas, 
e incluso externas entre las distintas secretarías y direcciones de ámbitos estatal y 
municipal. Lo anterior ha provocado, como desfase de atribuciones, que las facultades 
otorgadas a este Departamento no sean consideradas como importantes, apremiantes y 
primordiales dentro del desarrollo del estado. 
 
Además existe desarticulación entre SOP y SEDERMA, la cual está encargada, entre 
diversos deberes, de acuerdo al inciso XII del Artículo 38, según la LOPEEN, el de 
ñPlanear, proyectar y coordinar los programas de clasificaci·n y evaluaci·n del suelo para 
lograr su conservación, mejoramiento, zonificaci·n y uso adecuadosò. De igual manera, el 
Departamento de Ordenamiento Ecológico se encuentra en una jerarquía minúscula 
respecto a las responsabilidades atribuidas en cuestión con el ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano del estado, en general con la protección del medio ambiente; más allá de 
las responsabilidades básicas en relación al desarrollo agrícola, ganadero, pesquero, 
forestal y minero. 
 
 Por otra parte, la estrecha visión respecto a la resolución de problemas de índole 
ambiental, territorial y urbana es producto de la falta de espacios institucionales que 
promuevan de manera significativa temáticas como conservación del patrimonio natural, 
gestión del medio ambiente, ordenamiento ecológico, cultura de la sustentabilidad y 
gobernanza territorial. En este sentido la transversalidad respecto al desarrollo sostenible 
de las distintas regiones conducen al análisis, gestión y difusión de información de manera 
transparente para la toma de decisiones dentro del territorio estatal. Asimismo la falta de 
recursos humanos, materiales y financieros en dichos departamentos han provocado el 
arcaísmo en los sistemas de información geográfica, territorial y ambiental que requiere el 
estado para la toma de decisiones. 
 
Derivado de lo anterior, el funcionamiento como secretarías estatales distan en demasía 
de normar, formular, gestionar, planear, difundir, investigar, atender y procurar dichas 
temáticas a nivel municipal. La legislación vigente define que estas entidades regulatorias 
deberán auxiliar a las municipalidades que ocupen avalar, justificar o considerar acciones 
en defensa del desarrollo urbano de los asentamientos humanos del estado, y también 
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deberá ejercerse justicia como contraparte de las diligencias que no favorezcan a tal 
contexto. 
 
2.1.9. Incongruencia entre sistemas de planeación territorial  
 
Dentro de la LGAHOTyDU se determina que la planeación, regulación y evaluación del 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los 
centros de población forman parte del Sistema General de Planeación Territorial (SGPT). 
Es por ello que este sistema está constituido por un conjunto de instrumentos de 
planeación ordenados de manera jerárquica según su escala territorial (nación, estados, 
metrópolis, conurbaciones, municipios, centros de población, centros de servicios rurales, 
parciales, sectoriales y simplificados) y a su ámbito de competencias (federal, estatal, 
municipal), definidos por medio de estrategias, planes, programas y esquemas que 
concretan el ordenamiento territorial de sus asentamientos humanos.  
 
A la par, esta ley federal puntualizará sus principios de planeación territorial por medio de 
una serie de políticas públicas que deberán observarse, contenerse e instituirse en todos 
los instrumentos de planeación del SGPT. Dichos principios son el derecho a la ciudad; 
garantía a la propiedad privada; equidad de género e inclusión social; coherencia y 
racionalidad en el ordenamiento territorial y desarrollo urbano; productividad y eficiencia 
para el crecimiento económico; protección y progresividad del espacio público; resiliencia, 
seguridad urbana y riesgos; sustentabilidad ambiental; y accesibilidad universal y 
movilidad integral. 
 
En este mismo tenor, la LAHyDUEN define su Sistema de Planeación del Desarrollo 
Urbano (SPDU). A través de un conjunto de planes y programas, también ordenados de 
manera jerárquica según su escala territorial (estado, regionales, municipios, 
conurbaciones, centros de población, parciales, sectoriales) y a su ámbito de 
competencias (estatal, municipal) ïa excepción de la Estrategia Nacional de Ordenamiento 
Territorial que es de condición federalï, se regula el ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población en el estado 
de Nayarit. 
 
Actualmente los instrumentos de planeación que integran el SPDU son 121 planes y 
programas publicados. Existe un Programa Estatal de Desarrollo Urbano, cuatro Planes 
Municipales de Desarrollo Urbano, cuatro Planes de Zona Conurbada Intraestatales, 16 
Planes de Centro de Población y cuatro Planes de Conservación de Centros Históricos en 
su mayoría de cabeceras municipales, 28 Planes Parciales de Desarrollo Urbano y 64 
Planes Parciales de Urbanización localizados en su mayoría en Tepic y Bahía de 
Banderas.  
 
A pesar de ello, este sistema es insuficiente y obsoleto para garantizar la ordenación 
territorial y el desarrollo urbano del estado. Actualmente la mayoría de los Planes 
Municipales, de Zonas Conurbadas y de Centros de Población tienen una antigüedad 
mayor a los 10 y 15 años. Asimismo no existen planes regionales que contribuyan a 
precisar estrategias que vinculen al estado con otros por ser frontera con otros estados de 
las regiones noroeste, noroeste y centro-occidente a través del sistema viario terrestre, 
marítimo y aéreo.   
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Además no existe ningún plan de zona metropolitana, tanto para el caso de Tepic como de 
Puerto Vallarta, que auxilien a formalizar los acuerdos interinstitucionales necesarios para 
consolidar una nueva gobernanza entre municipios y estados para tener la suficiente 
coordinación y corresponsabilidad dentro de dichas conurbaciones. Si a lo ya argumentado 
le sumamos que su visión no se alinea con los nuevos principios de ordenación territorial 
que define la LGAHOTyDU, además de que no se tienen los instrumentos de planeación 
adecuados que permitan concretar los asentamientos humanos del estado de acuerdo a 
las nuevas visiones de los Objetivos del Desarrollo Sostenible. 
 

PEOT PROT PMDU POTZM POTZC PDUCP PPCCH
Plan Estatal de 

Ordenamiento 

Territorial

Plan Regional 

de 

Ordenamiento 

Territorial

Plan Municipal 

de 

Ordenamiento 

Territorial y/o 

Plan de 

Ordenamiento 

Territorial de 

Zona 

Plan de Ordenamiento 

Territorial de Zona Conurbada

Plan de Desarrollo Urbano de 

Centro de Población

Plan Parcial de Conservación de 

Centro Histórico

Nayarit 08-mar-08

2014

I

Tepic 17-abr-10 2018 Tepic 24-abr-2001 Tepic-Xalisco 28-ago-2000 Tepic 2018 Tepic

20-mar-2004 Fco. I Madero

Xalisco 2015 ?-jun-1998 Xalisco

Santa María del Oro 27-abr-2005 Sta. Ma. del Oro

II

Acaponeta 2015 ?-dic-1994 Acaponeta 2016 Acaponeta

Tecuala 2011 ?-abr-1994 Tecuala

Huajicori

III

Rosamorada 2005 Rosamorada

Ruiz 2005 Ruiz

Tuxpan 26-sep-2006 Tuxpan 2011 Tuxpan

San Blas 27-feb-10 10-dic-2003 San Blas-Platanitos

Santiago Ixcuintla 2015 03-abr-2001 Santiago Ixcuintla 2010 Santiago Ixcuintla

?-dic-2003 Mexcaltitán

IV

Ahuacatlán 25-ago-1999 Ahuacatlán 17-ago-2011 Ahuacatlán

Amatlán de Cañas 2004 Amatlán de Cañas

Ixtlán del Río 14-may-2005 Ixtlán del Río 17-ago-2011 Ixtlán del Río

Jala ?-jun-1996 Jala-Jomulco 01-dic-2004 Jala

V

El Nayar

La Yesca

VI

San Pedro Lagunillas 27-abr-2003 San Pedro Lagunillas

Compostela 04-ago-17 31-jul-2004 Chacala 15-feb-2014 Compostela

19-mar-2005 Las Varas

Bahía de Banderas 01-jun-02 ?-dic-2001 Nvo.Vallarta-Flamingos 17-sep-2005 Mezcales

2017 17-sep-2005 Las Jarretaderas

Proyecto 

Publicado  
Tabla 10. Estado actual del Sistema Estatal de Planeación Territorial y Urbano de Nayarit. Fuente: Departamento de Desarrollo Urbano, 
Secretaría de Obras Públicas. 
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Mapa 3. Estado actual del Sistema Estatal de Planeación Territorial y Urbano. Fuente: Departamento de Desarrollo Urbano, Secretaría 
de Obras Públicas. 

 
2.2. Elementos de planeación 
 
2.2.1. Misión 
 
Mediante la instrumentación de políticas públicas sobre el ordenamiento territorial y el 
desarrollo urbano se reconocerá, concebirá, promoverá y gestionará la construcción de 
ciudadanía, el derecho a la ciudad, la equidad e inclusión social, la participación 
ciudadana, la vocación de usos y destinos de los asentamientos, la generación de 
espacios públicos, la resiliencia urbana, el sentido de identidad, la sustentabilidad y 
sostenibilidad ambiental, la accesibilidad y movilidad universal, la progresividad de la 
cultura, la habitabilidad de las espacialidades y la valoración de las cotidianidades que 
garanticen la coexistencia de toda persona que resida en territorio nayarita. 
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2.2.2. Visión  
 
Conformar armónicamente un conjunto de asentamientos humanos relacionados de forma 
económica, social, política, cultural y ambiental a partir del ordenamiento territorial y el 
desarrollo urbano, con la finalidad de garantizar condiciones de cotidianidad, comunidad, 
habitabilidad, identidad y sostenibilidad de los habitantes de las distintas regiones del 
estado de Nayarit. 
 
2.2.3. Principios y valores 
 
El Gobierno de Nayarit, como institución de Estado, aplicará un marco de carácter 
multidisciplinario e interdisciplinario que origine la planeación integral de los asentamientos 
humanos desde el ordenamiento territorial y desarrollo urbano bajo la guía de legalidad, 
responsabilidad, honestidad, transparencia, eficiencia, inclusión, igualdad y equidad.     
   
2.2.4. Directrices del desarrollo 
 
A través de la ordenación de los asentamientos humanos es posible encaminar el 
desarrollo urbano, económico, sustentable y comunitario con una visión integral a largo 
plazo, utilizando como herramientas principales los instrumentos de planeación territorial y 
urbana para orientar de manera estratégica el desarrollo sostenible de la entidad. 
Conforme a los principios de gobernabilidad y gobernanza, participación ciudadana y 
diseño participativo, competitividad financiera y desarrollo económico, cooperación 
intersectorial y colaboración intergubernamental, cohesión social y sentido de identidad se 
han determinado las siguientes orientaciones del desarrollo en los próximos años:   
 

¶ Determinar una normatividad que procure que el suelo se utilice en congruencia con 
la utilidad pública y la función económica.  
 

¶ Determinar que los usos, destinos y aprovechamientos del territorio se hagan de 
acuerdo a su vocación y aptitud. 

 

¶ Promover un desarrollo social sostenible y sustentable entre el territorio urbano y 
rural.  

 

¶ Crear nuevas redes de infraestructura que integren las regiones de manera 
estructurada con el sistema de ciudades. 

 
2.2.5. Escenarios de desarrollo  
 
El contenido estratégico determina una propuesta de planificación multisectorial para 
impulsar el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano de los asentamientos humanos 
con el objetivo de formular, gestionar y ejecutar una cartera de proyectos estratégicos para 
tal fin. 
 
En este sentido, y como parte de la visión del PED Nayarit 2017-2021, este Programa 
empata con la concepción de una agenda de gobierno para orientar las políticas públicas 
del desarrollo estatal a partir de dos mandatos: el primero, que sus determinaciones están 
vinculadas a un nivel estratégico de desarrollo institucional y de la infraestructura en un 
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escenario de 4 años al 2021; el segundo, para que Nayarit se convierta en un polo de 
desarrollo regional en el contexto país con un horizonte de largo plazo al 2042. 
 
Asimismo se identifican dos escenarios de desarrollo predeterminadas que requieren de 
una orientación social, económica y territorial, hasta dónde la voluntad política, la 
capacidad técnica y la aspiración social del Estado quieran llegar: una visión de desarrollo 
local de acuerdo a la misión institucional al 2021, como periodo de gobierno; y a una visión 
de largo alcance para convertir a Nayarit en un polo de desarrollo regional al año 2042. Lo 
anterior concordando con la seguridad social y el orden público, la habitabilidad urbana y 
rural, la movilidad integral, la productividad agropecuaria, el impulso al comercio y turismo, 
y la consolidación de la infraestructura urbana y los servicios públicos.   
 
Por lo anterior, se han identificado cuatro escenarios de desarrollo a corto, mediano y largo 
plazo que se alinean con el PED Nayarit 2017-2021: 
 
1. Bases institucionales (2017-2018): Creación de bases jurídicas y reorganización 

institucional. En el corto plazo será necesario centrar esfuerzos en la creación de 
nuevas bases jurídicas y en la reorganización de instituciones que gestionen el 
ordenamiento territorial y urbano del estado:   

 
a) Se elaborará la nueva Ley Estatal de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano de Nayarit, actualizando la Ley de Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit  en armonía con la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

 
b) Se establecerán la Secretaría de Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, así como las Procuradurías del Medio Ambiente y del 
Desarrollo Urbano. 

 
2. Bases para el desarrollo productivo (2019-2021): Actualización de los instrumentos 

de planeación. En el corto plazo, de forma paralela y posterior a la creación de las 
bases institucionales, será el implementar la actualización de los instrumentos de 
planeación en sus diferentes jerarquías, ámbitos y competencias respecto a 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano:  
 
c) Se realizarán Guías Metodológicas de Ordenamiento Territorial, Desarrollo 

Urbano, Conservación de Patrimonio Edificado y Observatorios Ciudadanos 
para la elaboración de los instrumentos de planeación. 

 
d) Se actualizarán los Planes Básicos del Sistema Estatal de Planeación Territorial 

y Urbano: Plan Estatal de Ordenamiento Territorial, Planes de Ordenamiento 
Territorial de Zonas Metropolitanas, Planes de Ordenamiento Territorial de 
Zonas Conurbadas, Planes Municipales de Desarrollo Urbano y Planes de 
Desarrollo Urbano de Centro de Población. 

 
e) Se actualizarán los Planes Derivados del Sistema Estatal de Planeación 

Territorial y Urbano: Planes Regionales de Ordenamiento Territorial y Planes 
Parciales de Desarrollo Urbano de Conservación de Centros Históricos. 
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3. Bases para la integración social (2019-2021): Integración de la información territorial 
y urbana. En el mediano plazo, posterior a la creación de las bases institucionales y a 
la consolidación de instrumentos de planeación, será el integrar la información 
generada a partir de plataformas accesibles y transparentes:  
 
f) Se elaborará la Plataforma Digital del Sistema Estatal de Información Territorial y 

Urbana para la consulta pública de los instrumentos de planeación territorial 
vigentes. 

 
g) Se elaborará el Inventario Digital de Bienes y Áreas de Protección al Patrimonio 

Edificado del Estado y sus Municipios. 
 
4. Visión Polo de Desarrollo Regional (2042): Sistema de Ciudades 2030. En el largo 

plazo se encaminará la Visión Polo de Desarrollo Regional hacia el 2042, en la que el 
estado se incluya y contribuya sustentablemente a una mejor interacción entre todas 
sus regiones y sectores; mejores vínculos de cooperación y crecimiento con las 
regiones del país con las que se interrelaciona; y un mejor aprovechamiento de las 
relaciones con las regiones de la economía internacional y de su contribución local al 
mejoramiento global del planeta: 
 
h) Se fortalecerá la incorporación de Nayarit a la dinámica socioeconómica en que 

se encuentra presente en los estados que conforman las regiones Centro 
Occidente y Pacífico Norte del país, principalmente por medio de vías de 
comunicación terrestre, marítima y aérea para integrar las ciudades de Zacatecas 
y Aguascalientes por la Sierra Madre Occidental, Mazatlán y Puerto Vallarta por 
la línea costera, y Guadalajara con el litoral del Pacífico por la altiplanicie. 

 
i) Se diseñará una estrategia, a partir de los distintos instrumentos de planeación, 

para consolidar los asentamientos humanos dispersos en el territorio mediante la 
puesta en marcha de un reordenamiento regional de las actividades económicas, 
un sistema de ciudades estructurado según las aptitudes del suelo y una 
zonificación del suelo que considere áreas urbanas y rurales, urbanizables y no 
urbanizables, para fines públicos y privados, respetando las áreas de reserva y 
protección ecológica. 

 
2.3. Modelo de gobierno 
 
2.3.1. Modelo de gobierno 
 
El PED Nayarit 2017-2021 promueve el sentimiento de pertenencia e identidad que asocie 
a su gente con su territorio como una forma de integración comunitaria. El propósito 
institucional es el consolidar una Agenda de Desarrollo Sostenible articulado a partir de la 
instrumentación de Proyectos Estratégicos de alcance regional en el sector agro-
tecnológico, turístico y eco-turístico con inversión mixta público-privada. 
 
Para ello se proponen cuatro Ejes Rectores, y siete Ejes Estratégicos. Este Programa de 
Ordenamiento Territorial pertenece al Eje Rector ñGestión Sustentable para el Territorioò y 
al Eje Estrat®gico ñGesti·n de Desarrollo Territorial Planificado y Sustentableò. El 
Coordinador Técnico del Gabinete de Sustentabilidad y Desarrollo Territorial de dicho 
Programa será la Secretaria de Obras Públicas (SOP), apoyado por la Comisión Estatal 



50 Periódico Oficial                                                  Lunes 30 de Septiembre de 2019 
 

del Agua (CEAPA), el Instituto Promotor de la Vivienda en Nayarit (IPROVINAY) y el 
Instituto Nayarita para la Infraestructura Física Educativa (INIFE). 
 
El objetivo general de este Programa es el de promover la infraestructura para el desarrollo 
sustentable, incluyente y equitativo, procurando la interacción de todas las regiones del 
estado, creando un sistema de ciudades articulado y cooperativo, aprovechando el 
potencial de la localización estratégica de la entidad. 
 
2.3.2. Modelo del Desarrollo Regional 
 
Los territorios metropolitanos sólo se conciben como regiones funcionales programáticas y 
operativas, bajo una organización y administración intergubernamental. Lo que 
proponemos es que la intermunicipalidad, en un contexto metropolitano, sea vista como 
modelo de organización administrativa significativa y significante, transformadora crítica de 
las diferentes dimensiones o componentes del sistema de planeación estratégica regional, 
implicando, asimismo, una conversión en la asignación de las inversiones, en los cambios 
institucionales y operacionales de las políticas públicas en México, lo cual no 
necesariamente implica la implantación de un sistema nacional de planeación 
metropolitana; en virtud del riesgo inminente de que solo sea otra forma de mantener la 
situación actual. 
 
Como un modelo de desarrollo explícito y bien definido, en donde la región adopte a la 
ordenación territorial como el instrumento adecuado para planear los procesos productivos 
en un horizonte de largo plazo. En tal sentido, y considerando que el territorio es algo muy 
complejo, que tiene que ver con el espacio, con la población y con las actividades, el 
propósito general del Modelo de Desarrollo Regional que se propone tiende a resolver las 
disfuncionalidades existentes en la distribución de la economía y de la población de la 
entidad, así como modificar las estructuras económicas existentes a fin de incrementar las 
oportunidades de desarrollo y de bienestar para la población. 
 
La propuesta de Regiones Plan se fundamenta en una visión prospectiva del desarrollo 
regional para el Estado de Nayarit, que define los objetivos de cada región, atendiendo las 
necesidades de la coyuntura, pero con visión de largo plazo, de acuerdo con las siguientes 
prioridades: 
 

¶ Estableciendo una red de ciudades, que contribuya al desarrollo del territorio en su 
totalidad, apoyado en un sistema de comunicaciones terrestre, y por sistema de voz y 
datos, reforzando algunas ciudades con servicios complementarios. 

¶ El desarrollo de la infraestructura carretera, tanto de nivel regional como troncales, 
con una lógica de ordenación del territorio y su conectividad, por una parte, 
intraestatal y, por la otra, con el Norte, Pacífico y El Bajío; así como una red de 
caminos alimentadores para el fortalecimiento de la productividad agropecuaria, 
turística y de aprovechamiento sustentable del territorio. 

¶ Reconociendo el potencial de cada región geográfica, incluyendo la capacidad de 
asociación con ciudades o poblados de los estados vecinos, para fortalecer mediante 
asociación de capacidades y colaboración a las ciudades, integrando de mejor 
manera a Nayarit al Sistema de Corredores Logísticos de México y de su 
participación como Plataforma de Distribución (PLADIS) en la región centro del país. 
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¶ La reconversión de inercias y tendencias históricas de las actividades productivas, 
atendiendo sus problemas de ordenamiento territorial y ambiental e impulsando los 
sectores con más posibilidades de generación de empleo y menor impacto ambiental, 
contribuyendo al desarrollo resiliente y sustentable del estado y aportando a la 
solución de los problemas del cambio climático. 

¶ La inducción del ordenamiento y gobernación metropolitanos (conurbación Tepic-
Xalisco y la interestatal Bahía de Banderas-Puerto Vallarta) a la estructura urbano-
regional, bajo el principio de región urbana, que plantea la vinculación del sistema de 
ciudades, la definición de vocaciones y especialidades y especialmente, la 
conectividad entre ellas y la aplicación de políticas y normas de ordenamiento 
territorial y ambiental de mediano y largo plazo. 

2.3.3. Política de Gobierno 
 
Es compromiso del gobierno estatal garantizar el derecho a la ciudad de los nayaritas 
dentro de un marco de gobernabilidad, donde se equilibre el crecimiento económico, la 
inclusión social y la sostenibilidad ambiental en conjunto con la participación de la 
sociedad civil y el sector privado. 
 
La política de gobierno deberá priorizar las necesidades y demandas más sentidas de la 
población para que desde la esfera de la administración pública estatal, se tenga una 
mayor objetividad y razonamiento en la toma de decisiones, a fin de atender los retos y 
desafíos que presenta la realidad del Estado. En este sentido se incluyen cinco 
lineamientos de política: 
 
1. un énfasis en las potencialidades del estado; 

2. una estrategia de transformación del modelo de seguridad; 

3. un concepto estratégico de desarrollo incluyente; 

4. un replanteamiento del desarrollo del espacio y la movilidad urbana que privilegie la 
atención, ampliación mejoramiento y transformación del espacio público; 

5. una consolidación de proyectos estratégicos económicos para los sectores 
tecnológico-industrial, comercial y de servicios, turístico-hotelero, y habitacional 
sustentable (ecoturismo); y 

6. un mayor énfasis en los temas de gobernabilidad y de colectiva negociación que 
involucra a las distintas comunidades urbanas, suburbanas y rurales y estos en 
interacción con los sectores social y privado como agentes de cambio. 

 
2.3.4. Política de Desarrollo Regional 
 
El gobierno del estado orientará la inversión de manera que respalde la ordenación del 
territorio, apoyando específicamente aquellas regiones carentes de planeación urbana. 
 
Así mismo se pondrá especial énfasis en la realización de un conjunto de instrumentos de 
planeación sostenible, incluyente y equitativo, con la visión de los Objetivos del Desarrollo 
Sustentable de la ONU; incluyendo, para este caso en particular, el componente que 
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estructura la infraestructura para el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano para 
integrar el sistema de ciudades, reservar los territorios naturales a conservar, acercar los 
servicios públicos a la población, realizar la red de comunicaciones específica, entre otros 
proyectos. 
 

 
 
Mapa 4. Regiones Plan del sistema de ciudades. Fuente: PED Nayarit 2017-2021. 
 

2.4. Ejes Estratégicos 
 
2.4.1. Eje Rector y Eje Estratégico 
 
Según lo establecido en el PED Nayarit 2017-2021 este Programa se coloca en el Eje 
Rector ñGesti·n Sustentable para el Territorioò, del cual se deriva como Eje Estrat®gico 
ñGesti·n de Desarrollo Territorial Planificado y Sustentableò, el cual tiene como: 


